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JLIZGADO  PRIMERO  ESPECIALIZADO EN  RESTITUCION  DE TIERRAS  DE  POPAYAN
CALLE 2 NRO 4-57

Popayán  Cauca,   Trece   (13) de Noviembre de dos  mil dieciocho (2.018).

Sentencia  No.094

Radicación:  19001-31-21-001-2018-00020-00

OBJETO    A    DECIDIR

Dentro  del  término  señalado  en  el  parágrafo  2  del  artículo  91  de  la  ley  1448  de  2011,  y

ag:;aadcohoe'p::i:tt:aq::s:,:tearb,':cÁceé|gñpgÉ'oRE'éTqi'UEíiá'Ñbví#Eia#g::e:itnat,aá:t:
través   de   la   Unidad   Administrativa   Especial   de   Gestión   de   Restitución   de   Tierras
Despojadas  y Abandonadas  Forzosamente  -  Territorial  Cauca  (UAEGRTD),  en  favor  del
señor  LEONIDAS   HUILA  COAJI,   identificado  con   c.c.   1.470.301,  y  su   hija  MARIA
FELISA  HUILA  COTACIO,  identificada  con  c.c.  25.453.281  y  su  núcleo  familiar,  para
con el  predio  urbano  identificado  con  MI  Nro.134-3733,  código  catastral  Nro.19-355-
01-00-0009-0010-000,    ubicado  en  la  calle  4  Nro.  4-12  Barrio  Siloé  del  municipio  de
lNZA,  Departamento  del  Cauca.

RECUENTO    FACTICO

El  narrar factíco  presentado en  la solicitud  de  restitucíón de tierras se  puede sintetizar de
la siguiente manera:

Señala  la  solicítante  lsABEL  HUILA  COTACIO  quien  actúa  a  nombre  de  su  padre
LEONIDAS  HUILA  COAJl  y  su  hermana  MARIA  FELISA  HUILA  COTACIO,  que  su
padre contrajo nupcias con la señora POLA COTACIO, con quien procreó  11  hijos.

Refiere  que  el  señor  LEONIDAS  HUILA  COAJl  y  su  hermana  MARIA  FELISA  HUILA
COTACIO,  adquirieron  por compraventa a la señora  DORIS  MARIA PENAGOS TEJADA,
una vivienda ubicada en   el casco urbano de  lnzá,  precisamente en el  barrío Siloé,  predio
que  quedó  inscrito  a  nombre  de  ellos  dos,  en  el  folio  de  matrícula  inmobiliaria  Nro.134-
3733,  toda vez,  que los demás hijos,  ya su  padre les había dado otro predio en la vereda
Córdoba,  del  mismo  municipio.

lndica    que  el  objetivo  de  la  compra  del  bien  inmueble  ubicado  en  el  casco  urbano  de
lnza,  fue  para  que  sus  hijos  y  nietos  pudieran  estudiar  y  así  se  cumplió.  En  esta  casa
residían  sus  padres  y  sus  nietos  NELSON  OLMEDO  CALDON  HUILA  (hijo  de  ISABEL),
JUAN   ESTEBAN   OSSA   HUILA  y   DUVAN   DARIO   URRUTIA   HUILA   (hijos   de   MARIA
FELISA),   e lsABEL, quien estaba al cuidado de los jóvenes.

lndica  que  el  día  09  de  diciembre  de  2011,  en  un  atentado  terrorista  perpetrado  por  la
columna  Móvil  Jacobo  Arenas  de  las  FARC,    la  vivienda  reclamada  en  restitución,  fue
afectada por un cilindro bomba, destruyéndola por completo;  hecho en el cual ninguno de
los miembros de la familia fue herído,  dado que se encontraban de vacaciones en la finca
de la vereda Córdoba,  razón que afectó gravemente a este grupo familiar,  pues el  predio
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quedo  abandonado  y  toda  esta  familia  debió  regresar  a  la  vivienda  que  tjenen  en  la
vereda   Córdoba,   impidiendo   que   los  jóvenes   pudieran   continuar   con   sus   estudíos,
además  esta  situación  afectó    psicológicamente  al  señor  Leonidas  y  a  todo  el  núcleo
familiar,   el   predio   en   la  actualidad   se   encuentra  abandonado.   Desean   que  su   casa
ubicada en la cabecera municipal, sea nuevamente reconstruida.

DE LA    S   OLICITUD

Los  accionantes  LEONIDAS  HUILA  COAJl  y  MARIA  FELISA  HUILA  COTACIO,  y  su
núcleo  familiar,  quienes  actúan  a  través  de  representante  judicial  de  la   UAEGRTD,
solicitan  como  pretensiones,  las que a continuación se relacionan:

PRETENSIONES  PRINCIPALES:

Tener  presente   el   enfoque  diferencial   y  de   atención   preferencial,   por  ser  ADULTOS
MAYORES Y MUJER INDIGENA víctima del  conflicto armado.

PPI.M.ER4:   PEPLARAR   que   los   señores   LEONIDAS   HUILA   COAJI,   identificado   con
CH±3^#S^:pe3nct'¡í,dcaa,dd.aeníapnN:éáuf:°_N3p:`25de45/2N.Z§7CdaeufiNazrccaóuncyaugyeMPA°RiAAFCE°LJSAAC'H°;É#

C.OTA.Cio.  identificadg  con  ia  Céduia  No.  25.453.28i   de  iNZA.Cauca,  son  ti{uiar¿¿  -áei
d_e~rLe~c_hp, f.u^n^!aT5pt.pi  p. !a_.rps±iF?i_Óp  de  tierr.as,  ep _cpmún  y  proindijiso,  ios  c-Ó;iuóés
s_o_br_: ei 5o% y ,ia.hija .MARiA FELisA sobre ei otro 5o%, en réiáción con ei predio désór-itó

?n_`3I,n,u.Te,r£l^1^..1 jde la presente solicitud,  en los términos de los ariícuios ¿, 74 y 75-dei-aLey 1448 de 2011.

SE_G_U.N_D.A!  _OR_DENAR   la   restitución   jurídica   y/o   material   a   favor   de   los   señores
L_EONIDAS  HUILA  COAJI,  identificado  con  céduia  de  ciudadanía  N°  1.470.301  de  IÑZÁ
Cd^ae_U?R_Z#_U_cC::!:g;_PM°4LR#ACPEf,Cs/A°HDUE/#'cLAotdAe8i8C£ddeant;f#cna3eÉd::anN,385é.d4u%4-N5:.

2~5..4_53_.2.8_1   de  lNZA  Cau,ca„  del  predio  urbano  en  la  CALLE  4  No.  4-12  del  ÉÁ-RÁl-ó

P:L_PE: _MLu_n¡_Cjp¡P. de  ,yzÁ, .pep.prtamento de¡  ca.uca,  ¡dent¡f¡cado en  e¡  pr¡_mé; ac_á;¡í;.áei£_pr_e_s_spte ppiipftud  qe  [pstituci.ón,  cuya extensión corresponde  a 244 rietros cuád¿á:dó=,
d^en,cpnformidad con  lo dispuesto en ios artícuios 82 y gi. parágrafo 4°  de ia Ley i44ó-Jé
201 1 .

T_ERPERA:.  O_RDENAR  a  la  Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos  Públicos  del  Círculo
Rpg!sfrai  qe  SiLviA - Cauca,  inscribir ia seniencia en  ios términos señaiados en  ái  ii{éiái
c_)_9el  artículo  91  de  la  Ley  1448  de  2011,  en  el  folio  de  matrícula  lnmobiliaria  ri¿:--ió-i-

?7?3,  apl.ipgnpo_e_I .criterio de gratuidad al  que  se refiere el  parágrafo  1°  del artículo side
la Ley  1448 de 2011.

C_UA.RTA.:  .OPPENAR:   A  la  Oficina  de   Registro  de   lnstrumentos   Públicos  del  Círculo

P.e.g!3!tLr_a!.g? _Siiv.ia~C:au?a.,  ia.pariceieción de -todo antecedente registrai sobre grávárió;ós
y  iiTit.a.ciones  de  dominio,  títuios  de  tenencia,  arrendamientos:de  ia  denoñiinada  iai-s-a
tr_a_gi:!ó_p _y. _ia_s_ meqidg,s cpuíeiares  registredas con  posterioridád  ai  despojo  o  abandóÁ¿,
a_sÍ_c_pTo ]a cance,ac¡,Ón Pe Íps.correspond¡entes as¡entos e ¡nscr¡pc¡ones ;egístra,es;_ éñ _¿,
e_vLe:Tt?_q^u,e _:_ep  pontr,a.ri.a^ a.i  d_e.r??ho  de  restitución,  de  conforriidad  c;on  éi  iitera! 'd)  d-ei
artículo 91  de la Ley 1448 de 2011.

Q_UINTA:   ORDENAR   a   la   Oficina   de   Registro   de   lnstrumentos   Públicos   del   Circulo
Registral  de  lNZA -  Cauca,  en  los términos previstos  en  el  literal  n)  del  artículo  91  de  l-a
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Ley 1448 de 2011, cancelar cualquier derecho real que fiigure a favor de terceros sobre el
inmueble    objeto    de    restitución    en   viriud    de    cualquier   obligación    civil,    comercial,
administrativa o tributaria en el evento que sea contraria al derecho de restitución

SEXTA:   ORDENAR   a   la   Oficina   de   Registro   de   lnstrumentos   Públicos   del   Circulo
Registral  de  lNZÁ  -Cauca,  actualizar el folio  de  matrícula  No.134-3733,  en  cuanto  a  su
área,  linderos e información  pertinente,  con  base  en  la  información  predial  indicada  en  el
fallo.

SEPTIMA:  ORDENAR al  lnstituto Geográfico Agustín Codazzi  (lGAC)/Catastro de Cauca,
que  con  base  en  el  Folio  de   Maírícula  lnmobiliaria  No.   134-3733,   actualizado  por  la
Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos  Públicos  de  SILVIA  -Cauca,  adelante  la  actuación
catastral que corresponda.

OCTAVA:   ORDENAR  el   acompañamiento  y  colaboración  de  la  Fuerza  Pública  en  la
diligencia de entrega  material del  bien a  restituir de acuerdo al literal  o) del  artículo 91  de
la  Ley  1448  de  2011.  Por tratarse  de  una  solicitante  désele  la especial  colaboración  a la
que   se   refiere   el   artículo   116   de   la   Ley   en   comento,   siempre   y   cuando   medie
consentimiento previo de la víctima.

NOVENA:  ORDENAR  La  remisión  de  oficios a  la  Fiscalía  General  de  la  Nación  en  caso
de que como resultado del  proceso se  advierta la posible ocurrencia de  un  hecho punible
en los términos señalados por el literal t) del artículo 91  de la Ley 1448 de 2011

DÉCIMA:  ORDENAR  a  la  Unidad  para  la  Atención  y  Reparación  lntegral  a  las  Vicíimas
(UARIV),  para  que  se  activen  las  medidas  de  asistencia  y  reparación,  como  medida  de
reparación integral de conformidad con lo establecido en la Ley 1448 de 2011.

2 Pretensiones complementarías

ALIVIO PASIVOS:

ORDENAR  al  Alcalde  del  municipio  de  lNZÁ  Cauca,  dar  aplicación  al  Acuerdo,  que  se
suscriba  en  relación  a  la  condonación  y  exoneración  del  impuesto  predial  unificado  del
predio   de   propiedad   de   las   víctimas   del   conflicío   armado   en   el   Municipio,   según
corresponda de acuerdo a las pruebas aporiadas.

ORDENAR  al  Fondo  de  la  UAEGRTD  aliviar  las  deudas  que  por  concepto  de  servicios
públicos    domiciliarios    de    acueducto,    alcantarillado    y    energía    eléctríca,    que    mis
representados adeuden a las empresas prestadoras de los mismos,  por el no pago de los
periodos correspondientes  al tiempo trascurrido entre la fecha del  hecho victimizante y la
sentencia de restitución de tierras.

ORDENAR al  Fondo de  la  UAEGRTD  aliviar por concepto de  pasivo financiero la cariera
que mi representada tenga con entidades vigiladas por la Superintendencia  Financiera de
Colombia,  causadas entre la fecha del hecho victimizante y la sentencia de  restitución  de
tierras, siempre y cuando la deuda tenga relación con el predio a restftuirse.

PROYECTOS PRODUCTIVOS

ORDENAR   al   Depariamento   para   la   Prosperidad   Social   -   DPS   la   inclusión   de   los
reclamantes junto a sus núcleos familiares,  en un programa de generación de ingresos o
inclusión  productiva  urbana  la  cual  busca  mejorar  las  condiciones  de  empleabilidad  y
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f p:Lal.SC_erL 3T_Prenqimiept.OS  ta,nt.P  indi.Vipyale?  Como  colectivos,  de  la  población  (urbana)
pobre extrerna, yuinerapie y víctima dei despiazamiento forzado por ia .vioiencia;  ri]edianté
P_r_o_C_e_:PS.._d,9_  fprma.P¡¢n  . en    C.om~Pet.PPC¡as    ,abora,es    y    Cañac¡dades    Productívas    y
empresariales,  Io  suficientemente flexibles y acordes con  las necesidades .particulares cie
arc::!S_r_d_O__.=_3P_n_L_103   .  PTpgram.as      de    .Empleabilidad,      Emprendimiento.    Individuai      `y

E=T_p!p.ndi.yiiepto   Coiectivc!,   de   act!erdo   a   sus   capacidadés   y   competencias   para   i`afi_na,nciación  de  un  proyecto  sostenibie,  entidad  que tiene ia corhpeten¿ia para ejécutar ia
Orden.

REPARACIÓN - UARIV:

F!_PPF_y.!_P _a  la, Unid?d  4dm.i!ni?Í[ativa  Especial  para  la  Atpnción  y  Reparación  integrai  alp.s V.íctiTa.s,  ?. Ios g.ntgs|g_[_ri|_oria_19s_ y a_l?s dem_ás entidad.es que .hace.n parte dei  S;i-stéria
Nacionpl.de Fien.pión y Reparación a las Víctimas (snariv),  iritegrar a li víctima restituid-a
y_:u__n_ú.:I_ee,f?milia.i.a.,Ia ,oferta. instf tucional de( Estado en.materi: de reparación integrai e;n
e.!..T_€r_c_e_qel  ?onfl,icto.grmadg  inter.np;-para: io  cuai! dáberán  tener  bresón{e  ei--áñióúé

?!f^eír~e^n.Cíal  y  de  atepc\ipn \p.referpnpia!  por  se,r ,los  reclamantes,  pdulios  mayores  y  mújerindígena           ¡,,              .i`:j,:r'     i'(      '         ,         i:_`     i`".\=_.         \

SALUD:
11

oRD.ENAR .a ig S9cretaria deisgiud dei Dépariamento dei Caucá;  Secretaría de saiud dei
m.y.flici.pio  qe  !nzá  y,  de  ser  el  caso,  a  la  Superintendencia  de-Salud,  Ia  verificici¿n-óe
a_f!i_a.c!Ó_!,._jypfo. ec?n  su  ,g.rupo  farpiiipi,  y  disb_onga  en \ io  pertinente  iara  ios  óú¿  -ñó -ste
e_pcuentren. inclu.idos, _su. ingresp al  sistema ,y la atención integral que .requieran,. incluido el
C_o+T_P_3_r_en_t3_£P_s.i_c.p±pial;para.Iot,cúa!debójáptenerpreseÁeei.enfoqú-e-diié;en¿-i-ai-;á¿
a~t=_n_:!É=p_p.r=.fer_e_nciai  ppr se.r ips: reciprpante¿,  aduitós mayores y mujér indíg;n; -á -fi'n -áe
garantizarel acceso a la salud libre de barreras.                     --i   i      -'i

11,1

P,P^5!F!±P,=a.=Jf_ !_ni_!_ad^\ AdrjnS,áíiv,€. Éspepipi  c!e  _Aiención  y   Reparac.ión   integrai  a
y!prpa^s:.Pi_niste_rip_d^esaiydy`prpteqpiqn.Sb_ci.gi,aJasecretaria`de;áiJd-áá.rii;rii-cñ;i-¿cñe/^!ZÁ_9_3r?g,yí_a__I.S_Sec.retaríi`-dÉsáiqddéi:déb;_riániá;í;-áái-áiu-c-a.:i"ncjJ'irii¿:.;;%¿VcU:n
S^u^~p!_c!e=o~s_:!a_Tili_3_rp3:_ =n  . los.`: prpdraTá.s-e.xisf entes_,    para  , ia    éfectiva    aíen¿ió;--;
a_:PT_Pa_ñ_a_Ti_e_n!P_ípi_fqi,Co.aten!ipndo  a.  los .crfterips  di_ferenciadores  de  género  y  grudb
etario, para garantizar las condiciones de salud y vida djgna a los poblador-es.

O.P,DENARn ? ,Ia U.pidad~ d? 4tpneióp y .Peperación lntegral a las Víctimas y ai  Ministerio de

Sel.T9_y  .Protecpió.n.  Socia.i   ia .in.ciusión_  _de   ia   soiicit-ante   en   ei   prográn;a   dé  -át-é-;ci-án
P^S:C_3S.O::!aril^y.S.a~l_U_d_iLpt.99_r=I_La_Víctimas!PAPSIVI),epsusmodglidades-individuai,fiÁiii;ry

?3:r_u^n.it_a:i~a. .r~e_s_p_e?t!v:T_e,nte,. en  u.n.piezo  razonabie,  con ei fin  de que puedan` superár éiimpacto causado por los hechos victimizantes.

VIVIENDA_:

95^E!^5!_£F  a_'. .M!P_¡,S_tefn!P__qp_ yiyien.dg,  C.iudad .y  Terri.tori_o,  otorgue  de  manera  prioritaria  ypreferente,  .5ubsidio  famiiiar  de  vivienda  en  f:avor  dei  hogar  ñdentificado  ei iá  :e-Á{é.;ci'a
qye_s.e  profiera,  pgre io cuai  ia  Unidad  Administrativa  Esóeciai  de  Gestión  de  rióstiiuáóin
d^3_i!?.r_r_a=s._de?po!ad€?  (L!4EGRTD), .ai  tenor  q?i  artícuio  i 23  de  ia -iój-ii4ó-á¿`-iEói-i.,
efectuará la priorización del hogar ante esa entidad.

PTa^r.3:+Sf£_Cto^S_ d~P.  9Sr__:r.Tplirnientp,. Sí.rvese  requerir  el  Ministerio  de  Vivienda,   ciudad  y
Territ?rio,  en  .sy  condición  de  entidad  otorgant-e,  adeiantar todos  ios  trámitéi'néó;á¿aFio's
para ia materiaiización deí Subsidio Famiiiáir de vivienda en favor dei hogar referiáó.

P!RETENSIÓN GENERAL
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PROFERIR todas aquellas órdenes que sean necesarias para garantizar la efect.ividad de
la  restitución jurídica y  material  del  bien  inmueble  y  la  estabilidad  en  el  ejercicio  y  goce
efectivo de los derechos de los solicitantes de restitución,  en razón a lo establecido en el
literal p) del  artículo 91  de la Ley 1448 de 2011.

CENTRO  DE MEMORIA HISTÓRICA

ORDENAR:  AI  Centro  Nacional  de  Memoria  Histórica  que,  bajo  sus  principios  rectores y
lineamientos  internos en  la  maíeria,  se  documente  los hechos victimizantes ocurridos  en
la  microzona  -Cabecera  municjpal  de  lNZÁ,  CAUCA,  a  través  del  acopio  del  presente
expediente  judicjal  y  la  sistematización   de  los   hechos   allí  referidos.   Para  tal   efecto,
remítase   el   expediente   al   archivo   de   Derechos   Humanos   del   Centro   de   Memorial
Histórica.

PRETENSIONES  ESPECIALES  CON  ENFOQUE DIFERENCIAL -ADULTOS  MAYORES
/ MUJER INDIGENA:

ORDENAR  a  la  Gobemación  de  CAUCA  y  alcaldía  municipal  de  lNZÁ,  que  de  manera
prioritaria   vincule   a   los   señores   LEONIDAS   HUILA   COAJl   y   a   su   cónyuge   POLA
COTACIO  DE  HUILA,  a  los  Programas  con  enfoque  de  diferencial  que  brinden  esas
entidades,  de conformidad con la Ley 1448 de 2011 ; y así mismo a las distintas entidades
que tienen a cargo programas para la aíención al adulto mayor.
ORDENAR  a  la  Gobernación  de  CAUCA  y  alcaldía  municipal  de  INZA,  que  de  manera
prioritaria  vincule  a  la  señora  MARIA  FELISA  HUILA  COTACIO,  a  los  Programas  con
enfoque  de  diferencial  que  brinden  esas entidades,  de  conformidad  con  la  Ley  1448 de
2011 ; y así mismo a las distintas entidades que tienen a cargo programas para la atención
a las mujeres indígenas víctimas del conflicto armado.

ORDENAR   al   municipio  de   lNZÁ   Cauca,   en   coordinación   con   Servicio   Nacional   de
Aprendizaje  (SENA),  garantizar  !a  vinculación  de  manera  prioritaria  a  los  programas  y/o
cursos de capacitación técnica a la señora  MARIA FELISA HUILA COTACIO y su núcleo
familiar,   así   como   también   al   núcleo   familiar   del   señor   LEONIDAS   HUILA   COAJI,
preferiblemente  relacionados  con  el  proyecto  productivo  del  interés  de  los  beneficiarlos,
en viriud de la Ley 731  de 2002 de conformidad con el art.117 de la Ley 1448 de 2011.

TRÁMITE JUDIC[AL DE LA SOLICITUD:

Mediante interlocutorio Nro.146 del 22 de marzo de 2018,  el despacho resuelve admitir la
solicitud   de   restitución  y  formalización  de  tierras,   incoada   por  la   Unidad  Administrativa
Especial    de    Gestión    de    restitución    de    tierras    despojadas    Territorial    Cauca,    en
representación   de   los   señores   LEONIDAS   HUILA   COAJl   y   MARIA   FELISA   HUILA
COTACIO  y  su   núcleo  familiar,  quienes  actúan  a  través  de  la  Dra.  GINA  LORENA
APRAEZ  IPPOLITO,  y  relacionada  con  el  predio  urbano  en  la  calle  4  Nro.  4-12  Barrio
Siloé del  municipio de  lnza,  Departamento del  Cauca.

Oportunamente  se  llevó  a  cabo  la  notificación  de  tal  decisión  a   los  accionantes,   a  la
Unidad   Administrativa   Especial   de   Gestión   de   Restitución   de      Tierras   Despojadas
Territorial  Cauca,  a  la  Procuradora  designada  para  esta  especialidad,  al  representante
legal    del    ente    territorial,    al    personero    municipal;    así    mismo,    se    efectuaron    las
publicaciones de la admisión de la solicitud y las demás  medidas que prescribe el artículo
86  de  la  ley  1448  de  2011,  sin  que  se  presentara  opositor alguno  a  las  pretensiones  de
esta demanda.
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Mediante  proveído  nro.  248  fechado  el  30  de  Mayo  de  2018,  se  decretó  la  aperiura  del
periodo  probatorio,  ordenándose  tener  como  pruebas  los  documentos  aportados  con  el
libelo  y se  decretó  la  recepción  de  los  interrogatorios de  los accíonE?ntes y  un  miembro de
la  família,  de  igual  manera  la  práctica  de  una  diligencia  de  lnspección  Judicial  al  bien
objeto de restitucíón, con el fin de establecer el estado actual de predio.

EI  20  de  septiembre  de  2018,  en  diligencia  de  Ínspección judicial  realizada  al  predio,  se
reciben   los  testimonios  de  los  solicitantes   LEONIDAS   HUILA  COAJl,     MARIA  FELIZA
HUILA COTACIO y SAUL  HUILA COTACIO.  Se dei.a  constancia que  hay destrucción total
del bien  inmueble solicitado en  restitución.

De los testimonios recibidos se extracta que:

El   señor   LEONIDAS   HUILA   COAJl,   tiene   81   años,   manifestó   que   tiene   11    hijos,   Ia
mayoría de sus hijos viven fuera,  actualmente vive con su esposa de 79 años de edad,  en
la casa de  una de sus hjjas.  No tiene trabajo,  Manifiesta   que compró  la casa a la  señora
Doris  Penagos,   para que  sus  hijos   y nietos  estudiaran  en  inza,  puesto  que  donde viven
es  una vereda  muy lejana. Actualmente  no tiene ninguna  ayuda del gobíerno,  sus  hijos le
colaboran.   Solicita   que   se   le   compense.   Se   encuentra   delicado   de   salud,   presenta
sordera. Tiene carnet de salud. .

MARIA FELIZA HUILA COTACIO,  dice que, tiene dos hijos,  los cuales viven con  ella,  viven
en  la  vereda  de  Córdoba  con  su  papá  y  su  mamá.  Trabajan  en  labores  del  campo  y
sostienen a sus padres, junto con los hermanos. Solicita que se le compense en dinero.

`1

SAUL  HuiLA  CoTAcio,  híjo `dél  solicitante,,`trabaja  en  oficios  varios.  Refiere  que  entre
todos  los  hijos,  ayudan  económicamente  ? sus  padres.  Señala que con  la destrucción  de
la casa,  sus sobrinos no pudieron volver a estudiar.  Figuran registrados como víctimas.  La
situación  que generó  el  acto  de  violencia,  fue  el  desplazamiento  de su  residencia,  hacia
una    vereda,    donde    no    están    viviendo    en    condiciones    dignas.    Solicita    que    le
reconstruyeran  la  vivienda.  La  necesidad  más  apremiante  para  sus  padres  y  hermanas,
es que tengan  buena atención  en salud  y   se requiere estudio  para sus sobrinos.  No han
recibido  ninguna  ayuda  del  gobierno  y  no  han  sido  indemnizados  por  parte  de  la  Unidad
de Victimas.

El  juez,  en  la  diligencia  solicita  oficiar  a  la  UNIDAD  DE  VICTIMAS,  para  que    se  priorice
este  grupo  familiar  para  la  correspondiente  indemnización  administrativa,  concediéndole
un  plazo  de  dos  (02)  meses,  en  atención  a  su    avanzada  edad  y  situación  delicada  de
salud,  lo cual fue notificado a dicha entidad el 25 de septiembre de   los corrientes.

DEL INFORME PRESENTADO POR LA URT:

Se indica que el   predio esta en completo abandono y en  mal estado de conservación,  sin
poseedores,  construcciones  o  actividades  de explotación,  se  notan  escombros  de  muros
en  ladrillo,  el predio cuenta con servicios públicos.
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Una  vez,  recaudado todo  el  material  requerido  para  el  Despacho  para  proferir sentencia,
mediante  auto  Nro.   242  del  29  de  Mayo  de  2018,     se  da  por  terminado  el   periodo
probatorio,  corriendo traslado a las partes para presentar sus alegatos de conclusión.

ALEGATOS DE CONCLUSION

La  Dra.  MARIA  DEL  IVIAR  UZURIAGA,  Profesional  Adscrita  a  la    Unídad  Administratíva
Especial de Gestión de  Restitución de Tierras Despojada6 y Abandonadas  Forzosamente
-Territorial  Cauca  (UAEGRTD),  en  representación de  LEONIDAS  HUILA COAJI  Y  MARIA
FELIZA  HUILA  COTACIO  y  su  núcleo  familiar,     dentro  del  témino  cx)ncedLdo  para  el
efecto,  presentó sus alegatos de conclusión, y aludió:

De acuerdo a las pruebas acopiadas durante la Etapa Adminístrativa por parte de la UAEGRTD, y
los dfferentes documentos y testimonios recopilados en el transcurso del trámfte judicíal por parte del
Despacho,  se encuentra  probado el  derecho que  le asiste a  los señores  Leónidas  Huila  Coaji  y
María   Felisa   Huila  Cotacio,   quienes  ostentan  la  calidad  jurídica  de  propietarios  en  común  y
proindiviso del  inmueble para  la fecha de los hechos victmizantes que generaron el  abandono del
inmueble urbano ubicado en la cabecera Municipal de lnzá.

En el presente caso el señor Leónidas Huila Coaji constftuyó sociedad conyugal con la señora Pola
Cotacio  De  Huila,  quien  a  la  luz  de  lo  dispuesto  en  el  ariículo  81  de  la  Ley  1448  de  2011,  se
encuentra  legftimada  en  el  proceso,  al  haber adquirido  el  señor el  señor Leónidas  Huila  Coaji,  la
titularidad del bien en vigencia de la sociedad conyugal confomada por la pareja.

Por su parte los señores Leónidas Huila Coaji y María Felisa Huila Cotacio adquirieron el inmueble
urbano  ubicado  en  la  cabecera  municipal  de  lnzá,  Cauca,  a  través  de  compraventa  mediante
Escritura Pública No. 49 del 9 de marzo de 1989 de la Notaría Única de lnzá, registrada en el folio
de matrícula inmobiliaria No.  134-3733 (anotación No. 4) de la C#icina de Registro de lnstrumentos
Públicos.de  Silvia,  constftuyéndose  en  propietarios  en  cx)mún  y  en  proindMso  del  bien  urbano,
estando  en  efecto  legitimados  para  adelantar  la  acción  de  Restftución  de  Tierras  en  virtud  del
artículo 75 de la ley 1448 de 2011.

En este orden de ideas y de acuerdo a las manifestaciones que anteceden, solicita señor Juez las
mismas sean tenidas en cuenta en aras de garantizar el reconocimiento del vínculo jurídico de los
señores Leónidas Huila Coaji y María Felisa Huila.

Hace una referencia a la situación de violencia que vivió la zona donde residen los solicitantes, a la
situación de violencía que afectó gravemente este grupo familiar,  la temporalidad de los hechos y
las afectaciones que tuvieron en sus vidas, por 1o cual considera que al ser propietarios, y cumplirse
con  las  exigencias  de  la  ley  de  víctimas,  son  acreedores  de  las  medidas  restaurativas  que
menciona la ley antes señalada.

Por tal razón, señala que están demostradas las exigencias de que trata la Ley 1448 de 2011  para
acceder  a  la  medída  de  Restftución  de  Tierras,  y  por consiguiente  acoeder  a  las  pretensiones
invocadas en favor de los señores Leónidas Huila Coaji y María Felisa Huila Cotacio.
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CONCEPTO DEL IvllNISTERIO PÚBLICO:

EI  Ministerio  Públíco  emitió su  concepto  oportunamente,  en  el  que  inicialmente efectuó  un
recuento de los hechos planteados en el libelo,  pretensiones principales y subsidiarias,  de
las    consideraciones    de    situación    de    violencia    en    la    zona    del    predio,    de    los
Fundamentos  de  hecho  de  la  solicitud  del  predio  de  LEONIDAS  HUILA  COAJI
Y   MARIA   FELIZA   HUILA   COTACIO   y   su   grupo   familiar,    en    su    calidad    de
víctimas  e  identificación  del  predio  y  fundamentos jurídicos.

Así   mismo   efectúa   un   recuento   del   trámite   procesal,   de   la   competencia   del
despacho.

En   cumplimiento  de  sus    fuhciones  refiere  qu'e  la  etapa'procesal   ha  cumplido
con    las    exigencias    n,ormativas    para    ello    y    la    garantía    de    los    derechos
fundamentales    de    las    víctimas,    e    igualmente    refíere    que   todo    el    acopio
probatorio   realizado   por  la   unidad     tiene  el  valor  de   prueba  fidedigna  y  ellas
cumplen   los   requisitos   necesarios   para   la   inscripcjón   del   predio   en   la   etapa
admjnistrativa  y  deben  ser el  derrotero  para  el  fallo  a  proferir.

Que  durante  las  etapas  sumdas dentr.o  del  proceso  sumario  no se  evidenció  por parte
de   este   Ministerio   Público,   ningún   típo   de   actuación   irregular   de   los   funcionarios
vinculados   directa   e   indirectamente   al   proceso,   que   puedan   afectar   los   derechos
fundamentales    de    los    solicitantes   y   su    núcleo   familiar   respetándose   todas    las
garantías  a  los  solicitantes.

En   el   acápite   denominado`   considera`ciohe.s   del   Ministerio   Público,   realiza   un
juicioso  análisis  de  los  derechos  de  las  victimas  basado  en  la constitución,  como
también  la  importancia  que  sé  le  da  en  lá 'cá:rta  magna  al  derecho  a  la  Propiedad  y  la
obligación estatal de su  protección.

Refirió  que   la  JUSTICIA  TRANSICIONAL,   logra  concebírse   como   una  corporación
jurídica  a  través  de  la  cual  se  procura  formar  disímiles  esfuerzos,  que  emplean  las
colectividades    para    afrontar    las    secuelas    de    violaciones    masivas    y    abusos
generalizados  o  persistentes  en  materia  de  derechos  humanos,   soportados  en   un
conflicto,     hacia     un     periodo     provechoso     de     paz,     respeto,     reconciliación     y
consolidación    de    la    democracia,    circunstancias    de    excepción   frente    a    lo   que
trascendería de  la aplicación de  las  instituciones penales  corrientes.

Frente  al  desplazamiento  y  el  abandono  forzado  realiza  un  análisis  sobre  el  flagelo
en  el  que  estos  fenómenos  se  han  convertido  en  nuestro  territorio  y  las  inmensas
afectaciones  de toda  Índole que tales  circunstancias  generan  en  las  víctímas  y en  su
núcleo  familiar.

En  cuanto  al  CASO  EN  CONCRETO  adujo:   De  acuerdo  con  la  documentación  que
obra  dentro del  proceso,  se dan  los elementos de seguridad  y certeza jurídica según  los
lineamientos   de   la   ley   1448   del   2011   para   que   se   acceda   a   las   pretensiones   del
solicitante con relación  a:
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1°  LEGITIMACIÓN:

Para  el   caso  concreto   los  señores   LEONIDAS   HUILA  COAJl,   MARIA   FELISA  HUILA
COTACIO y su  núcleo familiar,  se encuentran legitimados en  la causa por activa acorde a
lo  estipulado  con  el  artículo  3  de  la  ley  1448  del  2011,  toda  vez,  que  éstos    ostentan  la
calidad   de   víctimas   de   abandono   forzado   y   de   graves   violaciones   a   los   Derechos
Humanos  e   lnfracciones  al   Derecho   lnternacional   Humanitario  en   los  términos  de   los
artículos 3 y 75 de la  Ley 1448 de 2011,  habida cuenta que su desplazamiento se produjo
a  raíz  del  actuar  de  la  guerrilla  de  las  FARC,  quienes  el  día  09  de  diciembre  de  2011,
lanzaron  artefactos explosivos en  la cabecera  municipal,  uno de los cuales impactó sobre
su  vivienda  del  señor  LEONIDAS   HUILA  por  lo  cual,  el   inmueble  quedó  inhabitable,   el
núcleo familiar se vio en  la necesidad de desplazarse hacia la Vereda Córdoba del  mismo
municipio.

2°  lDENTIFICACION  PLENA DEL PREDIO:

Del  análisis  de  la  solicitud  y  pruebas  recaudas,  se  desprende  con  certeza  que  el  predio
según  referenciarían realizada  por la  URT,  se encuentra plenamente identificado,  del cual
ostentan  la  calidad  de  propietarios,  del  inmueble  ubicado  en  la  calle 4  No.  4-12  del  Barrio
Siloé de  lnza Cauca,  el  cual compraron a la señora  Dorios Penagos Tejada, venta que se
encuentra registrada en el  Folio de Matrícula inmobilíaria  Nro.134-3733.

3° CONDICIONES  PARA LA RESTITUCION Y EL RETORNO:

De  las  pruebas  que  obran  en  el  plenario,  claramente  se  vislumbra  que  los  solicitantes
LEONIDAS    HUILA   COAJl    y   su   familia,    tuvieron   que   abandonar   forzosamente   su
propiedad   ubicada  en  el   Municipio  de   lnza,   del   cual  son   propietaríos,   con  ocasión   al
conflicto armado interno.

Señala que la política de restitución de tierras es una respuesta del  Estado para reparar a
la victimas del despojo y/o del abandono forzado,  en este orden de ideas los desplazados
como  quienes  accionan,  constituyen  sujetos  de  especial  protección  Estatal  frente  a  la
propiedad  inmueble,  quienes a  la  luz de  la  Ley  1448  del  2011,  son titulares del derecho  a
la  restitución jurídica  y  material  de  sus tierras  y vivienda  como  medida  preferente,  por lo
cual  considera  que  los  solicitantes  y  su  núcleo  familiar  cumple  con  todos  los  requisitos
exigidos  por la  Ley  1448  de  2011,  y  le  sea  concedida  la  Restitución,  solicitando  por ello,
se  resuelva  de  manera favorable  las  pretensíones  incoadas  por la  Unidad  de  Restitución
de  Tierras  de  Popayán  en  favor  de  LEONIDAS  HUILA  COAJl    y  MARIA  FELIZA  HUILA
COTACIO   y   su   núcleo   familiar.    Es   menester   para   el   Ministerio   Público   solicitar   la
aplicación  para  este  caso  del  artículo  13  del  enfoque  diferencial,  en  atención  a  que  se
trata de adultos mayores y ser del sector indígena.

En  este  sentido,   el  Ministerio  Público  solicita  se  tenga  en  cuenta  si  así  1o  considera
conveniente,  la  compensación  por un  predio en el  lugar donde  la familia decida dado  el
estado  de  vulnerabilidad  absoluta  e  indefensión,  en  el  que  se  encuentran  los  señores
LEONIDAS  HUILA  COAJl  y  su  cónyuge  POLA  COTACIO  DE  HUILA  (67  años),  y  la
necesidad de asistencia y tratamientos médicos para las patologías que padecen.
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PROBLEMA JURIDICO A RESOLVER

¿Resulta  procedente  declarar en  sentencia  la  protección  del  derecho  a  la  restitución  de
tierras,  solicitada  por  los  señores  LEONIDAS   HUILA  COAJl,     MARIA  FELIZA  HUILA
COTACIO  y  su  griipo  familiar,  en  calidad  de  propietarios   del  inmueble  ubicado  en  la
calle  4  Nro  4-12  Barrio  Siloé,  municipio  de  lnzá  (Cauca),  acorde  con  lo  preceptuado
por  la   Ley  1448  de  2011   y  demás  normas  concordantes,   los  postulados  de  la  justicia
transicional concebida para la protección y reparación  integral a las víctimas,  así como las
normas constitucionales y el precedente jurisprudencial relativo a esta materja?.

TESIS    DEL  -DESPACHO-

"_1       ,1      _,,-

1                                                                                                                                                              1                                                                                                                                                                           1                                                               lJ

El   despacho   sostendrá la' tesis   de.q'ue   §l'proced.e   la   restitución   de  tierras   para   los
señores   LEO,NIDAS   HUILA   COAJl,   MARIA-.FELIZA  ,HUILA icoTACIO   y   su   núcleo
famiiiar.                       i                                                              1_IL                 ]              _J            TT.r,.                                 ,              |              |

ARGUIVIENTOS Y CONSIDERACIONES SOBRE LA TESIS
\

EL  JUZGA'DO  É'RIMERO  CIVIL  bEL  CIRCUITO  ESPECIALIZADO  ENCOMPETENCIA.
RESTITUCION  DE  TIERRAS    DE  POPAYÁN  es  competente  para  proferir  la  respectiva
sentencia  de  fondo  en`.única  instancia,  identro  de  la  presente  solicitud  de  Restítución  y
Formalización' de Tierras,,,de conformidad cóh`Io estatuido eh el  artículo 79  inciso segundo
de  la  Ley  1448  de  2011,  norma  declarada  exequible  en  sentencia  de  constitucionalidad
099 del 27 de febrero de 2013.

-'                              ,-,1,                    -:J,\--`

(,       ,`     L=„        `1\¥       .'\'`    ``.

REQUISITOS F9RMALES DEL PROCESO.
'`-    -       =~

Bajo  las  rjtualidades  de  la  ley  1448  de  2011  y  con  el  respeto  absoluto  de  los  derechos
fundamentales de contradicción y debido  proceso se tramitó  la presente solicítud  en favor
de   los  señores   LEONIDAS   HUILA  COAJl  y  MARIA  FELIZÁ  HUILA  COTACIO  y
núcleo   familiar,      sin   encontrarse   irregularidad   sustancial   quei  nos   impida   tomar
decisión de fondo que es_ta solicitud constitucional depreca.

Necesario es  anotar,  que posterior a  los momentos  procesales que trae consigo  la  ley en
cita,  no  comparecieron  al  proceso  de  formalización  y  restitución  de  tierras  opositores  o
terceros que intervinieran dentro del término legal.

EL ABANDONO PROVOCADO POR LA VIOLENCIA "ESTADO INCONSTITUCIONAL"

La  afectación  a  civiles  dentro  de  los  conflictos  armados  ha  sido   un  tema  de  debate
internacional  y  que  ha  copado  el  interés  de  los  órganos  Colombianos,   no  solo  con   la
aprobación    de   tratados   y   convenciones    internacionales,    sino   también    con    amplia
jurisprudencia y leyes que en cierta forma dan cuenta de la corresponsabilidad estatal que
conmina a la obligación de resarcir a las víctimas del conflicto armado interno.

10
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La  violencia  Colombiana  cuyos  orígenes  históricos  se  retrotraen  a  la  violencia  bipartidista
de  los  años  40  ha  dejado  en  sus  enfrentamientos  cíviles  afectados  en  muchos  de  sus
bienes jurídicos que debieron  ser protegidos  por el  Estado,   pero en  cierta forma,  no solo
con  la  regulación  penal vigente,  sino también  con  las  nuevas  leyes  (ley de justicia y paz)
ha  propendido  el   Estado  por  proteger  los  bienes  jurídicos  relacionados  con   la  vida  e
integridad  personal  de las víctimas,  oMdando por un  largo  lapso otros derechos de rango
constitucional  que  generan  una  gran  afectación  personal,  familiar y social,  como  lo  es,  el
derecho  constitucional  a  la  propiedad  privada,     y  otros  derechos  conexos  frente  a  las
tierras  cuyas  vulneraciones  son  evidentes  dentro  del  marco  de  la  violencia  Colombiana,
generando  desplazamientos  forzados,  despojos  materiales  y  jurídicos,  y  abandonos  de
tierras.

Las  afectaciones  mencionadas que  menoscaban  la  propiedad,  posesión  o explotación de
tierras  de  civiles  en  medio  del  conflicto  armado,   han  tenido  un  amplio  manejo  judicial
internacional,  siendo  muchos  de  ellos  (convenios,  tratados  y  principios)  parie  de  nuestro
bloque de Constitucíonalidad:

A.    -  Declaración   Universal  de  Derechos  Humanos.  Adoptada  por  la  Asamblea  General  en  su
Resolución 217 A (111)  del  10 de diciembre de  1948,  y específicamente los siguientes artículos:

"  ...Artículo  3.  Todo  individuo tiene  derecho a  la  vjda,  a  la  libertad  y a  la  seguridad  de  su  persona.

Ariículo 13.  Num.1. Toda  persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el
territorio de un Estado.

Artículo 16.  Num.  3.  La familia es el elemento natural y fundamental de la  sociedad  y tiene derecho
a la protección de la sociedad y del Estado.

Artículo  17.  Num  1.  Toda  persona tiene derecho a  la propiedad,  individual y colectivamente.  Num.
2.  Nadie será privado arbitrariamente de la propiedad.

8.-  Todos  estos derechos,  igualmente  se  encuentran  protegidos  en  la  Declaración  Americana  de
los Derechos y Deberes del Hombre. Aprobada en la Novena Conferencia lntemacional Americana,
Bogotá,  en  abril  de  1948,  en  los siguientes ariículos:  Derecho a  la vida  1,  protección  a  la familia  VI,
derecho a fijar residencia y a la  libre circulación dentro de su  Estado VIII, y derecho a la propiedad
privada XXIll. Así mismo, este instrumento consagra los derechos de las mujeres embarazadas, en
época de lactancia, y de los niños y las niñas en el artículo VII.

C.-  Por su  lado,  el  Pacto  lnternacional de  Derechos Civiles y Políticos.  Adoptado  por la  Asamblea
General  en  su  Resolución  2200  A  (XX)  de  16  de  diciembre  de  1966.  Entrada  en  vigor el  23  de
marzo de  1976,  y entrada en vigor en  Colombia el 23 de marzo de 1976, en virtud de la Ley 74 de
1968; igualmente prescribe la protección de los derechos antes enunciados en sus artículos:

Derecho  a  la  vida  6.1.,  derecho a  la  libre  circulación  y a  la  escogencia  de  su  lugar de  residencia
12.1.,12.3.,  protección  de  la  familia  23.1.,  23.4.,  derechos  de  los  niños  y  las  niñas  24.1„  24.2.,
24.3.

D.-   Se   consagran   igualmente   estos  derechos  en   la   Convención   Americana   sobre   Derechos
Humanos.  Suscrita en  San José de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969.  Entrada en vigor el  18
de julio de  1978,  y entrada  en  vigor en  Colombia,  el  18  de julio de  1978,  en  virtud  de  la  Ley  16  de
1972,  artículos:  Derecho  a  la  vida  4.1.,  protección  a  la  familia  17.1„  17.4.,17.5.,  derechos  de  los
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niños  y  las .n.iñas  1_9:  der_e_ch_o  a_Ia  propiedad  privada  21.1.,   21.2,  derecho  de  circulación  y  de
escoger residencja 22.1.,  22.3.,  22.4.

E.  Temb,ién  cobran_ung  importa_n_cia fundamental  los  Convenios  de  Ginebra  (artícuios  comunes).Aprobados  por la  Conferencia  Diplomática  para  elaborar Convenios  lnternacionales destinados. a
p.r_o±e_ge_r las víctjmas de  la  guerra,  el  12 de  agosto de  1949.  Entrados en  vigor:  21  de  octubre de
19.50.  Entrado: en  vigor_para  Colombia:  8  de  mayo  de  1962,  en  virtud  de  ia  Ley  5 de  1960.  AsÍ
misT.o,  es  epiicabie e!  Protcicoio  adicionai  a  ios  Convenios de  Ginebra  dei  i2  dé  agosto de  ig49
relativo   a   la   protección   de   las  víctimas  de   los   conflictos   armados   sin   caráctóir  intemacional
(F'rotopol?  11).  Apropado  por  la  Conferencia  Diplomátic:a  sobre  la  reafirmación  y  el  desarrollo  del
dpre.ph.o hymapiteüo__ap!cable en  los conflictos armados, el  s de junio de  1977. -Entró en vigor el 7
d.e.gieieT^b^re d_e ! 97_8.  Fntrpde en vigor para Coiombia ei i 5 de fébrero de i 996, en vi-rtud d:e ia Ley
1.71  de 1994.  Este.Prptoc=olo 11 contempla de manera expresa la prohibición de I-os desplazamientd:s
forzados en su artículo 17.

Adicíonal  a  eFtos  instrumentos,   existen   unos  principios  específicos,   los  cuales   hacen   parte  del
bloque de constitucionalidad en sentido  lato,  y que se conocen como:

A.-  Principios  Rectores  de  los  Desplazamiento  lnternos.  Los cuales fueron  presentados  por el
Representante  Especial  del  Secretario  General  para  la  cuestión  de  los  Desplazados  lnternos  a  la
Comisión  de  Derechos  Humanos  en  1998,  eh  su  informe  E/CN.4/1998/Add.2  (Principios  Deng).  En
la  cartilla  de  difusión  de  estos  Principios,  elaborada  conjuntamente  por  la  Defensoría  del  Pueblo  y
el ACNUR18,  se señala textualmente en  su  presentación.

"  Las disppsici.ore? contenidas en  los Principios han  sido consideradas por la  Corte  Constitucional

c.oy!,p  pafte  _de.I  blpgue  de  conslitucionalidad  y  por  ende  elevadas  ai  rango  de  la  Constitución
Po!íti.c.a  q?  Coiombia,  en  ia  medida  en  que  récogen  ias  obiigaciones'.inter-nacionaies  dei -És{iid¿

e?tablecidas  en_  Ios  distintos  tratados  que  en  materia  del  De-recho  lnternacional  de  los  Derechos
TUT_apos, .d9  Pe.rechp  lnt.e.rnacio_nal  t!umanitario_`y`del  Derecho lnternacional de ios Refugi-ad¿s -h-aS_yLSC_ri_t.9  el .Estado  Colombia.no.  .Por  6onsigu!entie.   Estos  principios  tienen  que  ser  apli¿ados  a  la
sptuac,i€n  qe  les  personas  desplazadas`.  -l-,_De conformidad  con  los  pronuriciamientc;s de  la  CoÁe

F;onstitucional,  Ios  Principios  Rectore¿ de'Ios  Desplazamientos  lnte.rnos  se  han  con-vóriidó  ó;  ú;n
iqstrumento  de gran  importancia  para  precisar,  por vía jurisprudenciai  ei  aicance de  ió¿ -dieÁecÁos
de, c!ue  go.za  ia  ppbiaeión  en  situación  de  despiazamiénto. así  como  para  estabiecer -iós-riJei-ás
míni.mos  de  satisfacción  de  los  derechos  humanos  y fundamentales  de  las  víctimas  a  los  cual-ó:s
esf.€  ob,¡gado_ e,  Estado  co,omb¡ano.  Nuestro  tr¡buna,  const¡tuc¡ona,,  en  var¡os  de  sus  fa¡¡os.  há
ufiiizaqo ios Principios Rpctores como instrumento orientador y de interpretación dei aic-an¿e-áe ió:s
dre_rLe_c_P_2.s  d,p.!e .p^o_bi,a^c±f!p. .d_espiaz_aga_._es_í _co_m_o  de  ia  respónsabiiidád  y  de  ias  obiig-aciónés -óói
E.stadp".     (UNFICPJ.ACNUR_  y    D_EFENSORIA    DEL    PüEBLO.     Prinóipios    -Re¿tóíkes-d;;  ió¿
Desplazamientos lnternos.  (S.L),  Gente Nueva  Editorial,  (S.F.).Pp.  5-7).

Estos    principios    buscan    la    protección    de    las    víctimas    frente    a    vulneración    de    derechos
fundamentales  por  delitos  de  lesa  humanidad  y  las  obligaciones  del  estado  y  de  los  organismos
internacionales  no  solo  para  hacer efectiva  la  garantía de  los  derechos  sino  para  restablecerlos  y
tomar  medidas  que  eviten  que  tan  graves  hechos  vuelvan  a  suceder,   principios  que  han  sído
citados  y  analizados  por  nuestro  máximo  organismo judicial  en  lo  Constitucional  en  vari'as  de  sus
sentencias,  entre ellas tenemos  :   T-327 del 26 de marzo de 2001, T-268 de 27 de marzo de 2003,
y T-025  del 22  de  enero  de 2004,  siendo esta  última  muy  relevante  para  el  restablecimiento  de  los
derechos  conculcados a  las víctimas,  Ia  reparación  de  los  mismos y al  restitución  de tierras,  tema
que analizaremos en forma posterior.

8.-Principios sobre  ]a  Resti(ución  de  las Viviendas y  e[  Patrimonio de  los  Refugiados y  las
Personas   Desplazadas.  Adoptados  por  las   Naciones   Unidas  en  el  año  2005,   en   su   informe
número  E/CN.4/Sub.2/2005/17  (Principios   Pinheiro).   En  el   prólogo  de   la  cartilla  difundida   por  el
ACNUR19,  se expresó:

12



\\\    BamaJuqidal

Consejosuperiordelajudicatura

RepúblícadeColomb¡a

JUZGADO  PRIMERO  ESPECIALIZAD0 EN  RESTITUCION  DE TIERRAS  DE  POPAYAN
CALLE 2 NRO 4-57

`  ...  Las disposiciones incluidas en los Principios han sido consideradas por la Corte Constitucional

como  parte  del  bloque  de  constitucionalidad  en  la  sentencia  T-821/2007  y,  por ende,  elevadas al
rango  de  la  Constitución  Política  de  Colombia.  Consideró  la  Corte  que  al  ser  la  restitución  parte
integral  del  derecho  fundamental  de  las  víctimas  a  obtener  reparaciones,  Ia  restitución  de  los
"bienes  de  los  cuales  las  personas  en  situación  de  desplazamiento  han  sido  despojadas,  es

también un derecho fundamentar'.

Podríamos  concluir  realizando  un  análisís  comparativo  de  estos  príncipios  y  la  ley  1448  de  2011,
que  §u  filosofía  y  el  fin  perseguido  es  el  mismo  cual  es  hacer  efectiva jurídica  y  materialmente  la
restitucíón  de  la  tierra  a  las  víctimas  individual  o  colectivamente  consideradas  que  hayan  sufrido
despojo,     desplazamiento    o    abandono    forzado    producto    del    conflicto    armado    interno.     (
UNHCR/ACNUR.  Principios sobre la  restitución de  las viviendas y el  patrimonio de  los  refugiados y
las  personas desplazadas  (Principios  Pinheiro).  (S.L.),  (S.E.).  (S.F.).  P`  8  y 9.)

Ahora   bien,   conociendo   los   instrumentos   y   herramientas   internacionales   podríamos   decir  que
emitida la sentencía T-025 de 2004 y sus actos de seguimiento,  se generó la obligación del estado
Colombiano de restablecer derechos de las víctimas con mecanismos reales y efectivos de verdad,
justicia,  reparación  y  la  garantía  de  no  repetición,  materializándose  tal  obligación  en  la  expedición
de  la  ley  1448  de 2011  y  sus  decretos  reglamentarjos,  para  garantizar el  derecho  de  propiedad,
posesión   u  ocupación   de  una   población   que  fue  alejada  de  su   lugar  de  origen  o   residencia,
perdíendo sus costumbres,  su  identidad cultural e incluso su estabilidad  económíca y familiar.

La  ley  1448  de 2011,  ley  de víctimas  y  restitución  de tierras  hace  parte  de  la   denominada  Justicia
Transicional cuyo  concepto ha sido tenido en cuenta  por la Corte Constitucional  en  las Sentencias
C-370   de   2006,   C-1119   de   2008   (Ley   de   Justicia   y   Paz)   y   C-771   de   2011   (Ley   de  Verdad
H.istór.ica), señalanc}o que se  "trata  de  un  sistema  o tipo de justicia  de características pariiculares,
que aspira a superar una situación de conflicto o postconfljcto, haciendo efectivos en el mayor nivel
posible,  Ios derechos a  la  verdad,  la justicia y la  reparación  de las víctimas frente a  un  pasado de
graves y sistemáticas violaciones de los derechos humanos,   teniendo corno límite la  medida de lo
que resulte conducente al logro y mantenimiento de la paz socia['.

La  Corte  Constítucional,  en   sentencia C-715  del  trece (13)  de septiembre  de  dos  mil  doce
(2012),  Referencia:  expediente  D-8963,  Magistrado    Ponente:   LUIS  ERNESTO  VARGAS  SILVA,
refirió el  tema de  la condición  de víctima y  los  requisitos  para  acceder a  los  beneficios que otorgan
a efecto de hacer efectivo sus derechos, y expresó:

...  esta  Corporación  reitera  su jurisprudencia  en  cuanto a  la dfferenciación  entre la  condición  de
víctima  y  los requisitos formales y exigencias de trámite  para el  acceso  a  los beneficios previstos
por  las  leyes  dirigidas  a  consagrar,  reconocer  y  otorgar  beneficios  de  protección  para  el  goce
efectivo  de  sus  derechos.    Sobre  este  tema,  esta  Corporación  ha  sostenido  que  la  condición  de
víctima  es  un  hecho  fáctico,  que  no  depende  de  declaración  o  de  reconocimiento  administrativo
alguno.  En  este  sentido,  ha  consolidado  una  concepción  material  de  la  condición  de  víctima  del
conflicto  armado,  entre ellos especialmente del  desplazado forzado por la violencia  interna,  de tal
manera  que  ha  precisado  que  "siempre  que  frente  a  una  persona  determinada,  concurran  las
circunstancias  [fácíicas]  descritas,  ésta  tiene  derecho  a  recibir  especial  protección  por  parte  del
Estado,   y   a   ser   beneficiaria   de   las   polítícas   públicas   diseñadas   para   atender   el   proplema
humanitário que representa ei despiazamiento de personas por causa dei conflicto armado."`"2

í Sentencia T-042 de 2009,  M.P. Jaime Córdoba Triviño.

2  C-715  de  2012  (MP.  Luis  Emesto  Vargas  Silva,  SVP:  Mari'a  Victoria  Calle  Correa,  Mauricío  González
Cuervo, Luis Guillermo Guerrero Pérez y Gabriel Eduardo Mendoza Martelo;  SV y AV: Jorge lgnacio Pretelt
Chaljub).
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El alto Tribunal  Constitucional en  la seritencia de constitucionalidad  referida en  precedencia,   indicó
lo  relacionado con  los  derechos  de  las víctimas a  la verdad,  a  la justicia  y  a  la  reparación  integral,
encontrando  inmerso el derecho a  la restitución de tierras:
"5.2.1  En  cuanto  al  derecho  a  la justicia,  Ia  Corte  en  su jurisprudencia  ha  establecido  diversas

reglas, tales como:

(i)            Ia  obligeción  del  Estado  de  prevenir  las  graves  violaciones  de  derechos  humanos,
e?p?cial.mente. cuango se trata de violaciones masivas,  continuas y sistemát.icas_comó
ei  despiazamiento  forzado  interno;     (ii)   ia  obiigación  dei  estado-de  iuchar  coñtra  ia
impuridad;..   (iii)   Ie  oblig.apión   de  establecer  mecanismos  de  acceso  ágil,   oportuno,
pr_onto  y eficaz  a  la justicia  para la  protección judicial  efectiva de  los  de-rechos de  la¿
v_í?tim?s  de.  _delitos.  .Ep.  ps.te `se_ntido,   se  fija   la  obligación  del   Estado  de   diseñar  y
ger.antizar. Fe?ursos judiciaie§ efecíivos  para  que  ias  personas  afectadas  puedan  sér
oídas,  y de  impulsar las investigaciones y hacer valer los  intereses de  las.víctimas en
el  ,juicio .,... (iv)\ el   deber   de   investigar,   procesar   y   sancionar  judicialmente   a   los
rpspopsabl,es  d.e  graves  violaci_ones  de  derechos  humanos  comó  el  desplazamiento
forza.d.o;    (v)  ei  respeto  dei  debido  proceso  y  de  que  ias  regias  de  procédimiento  se
estabiez.can  con  respeto dei  mismo;  (vi)  ia o-biigación  de estábiecer óiazos razonabies
ppra      los.  procesos      judiciales,      ten.iendo      en      cuenta      que      los      términos
qes.prpporcionadamente  reducidos pueden  dar lugar a  la denega¿ión  del  derecho a  la
jystipia  de  l.3.s.víptimas  y  ?  Ia  no obtención  de  una justa  repar-ación;    (vii)  el  deber de
iriiciar ex officio ias investiga[ciones en casos de graJes vioiáciones óor;trá ios derech;shu#o#_c#,Í:_tlis!asív:fÉ:eí#:£#
como  ei, nor .bis  in  ídem.y.ia  prescriptibiiidad  de  ia  ácción  pendi  y  de  iás  penas,  en
casos de vioiaciones protuberantes a  ios derechos humanos,  ei  dérecho  in{ernacíonai
h.urp?n!fario. y el der_pcho internacional de los derechos humanos;   (x)  la determinación

qe  límites frente  a fjguras de  exclusión  de  responsabilidad  penal  ó 'de  disminución  de
las penas en  procesos,de transición,`en cuanto no es  admisible la exoneración  de  l;s
r,e?ponsebies   .Pe    gre.ve?    vioiaciones    a    ios    derechos    humanos    y    ai  -DéÁec-h-o
i!t_p_r_na_c!pnai   Humani{ario:=  y   por   tanto .ei   deber   de   juzgar   y   conáenar   a   pena:s
a_!epuadas  y.prpporci_on.aies  a  igs  responsabies  de  io5  cr-ímeries  investigado:.  Está
r.egl.?,.c?mo  l.o. ha  .seña.Iado  la.Corie,  solo  puede  tener excepciones  en  -procesos-d;e
justicia transicional  en  los  cuales  se  investiguen  a  fondo  las.violaciones.de  derech;s
h.!pi_a_p?:. y .sp  res{ablezcen  I_os derechos  mínimos  de  las  víctimas  a  la  verdad  y a  la
r=jp=_r_api_Ó_n  integr.sl  y  se..d!se.ñeq .m?c!idgs_ de  no  repetición  destinadas  a  evitar díie  los
crímenes se rep¡tan;  tx¡j ,a ,ea¡t¡m¡dad de ,a vÍc:t¡ma v de ,a soc¡edad._en casos á_e

de   los dgi2rÉ¥c_hos   humanos internac.ionalraves v_iolaciones del   derecho
humanitario para hacerse arte civil_ dentro de los
o?±?%:;;:=.svedredTat:o:d_'ea,.rper3€:ascoio:nendáe#ff?:,fxo,:,H%#pcoorinaRoc:aadri;c,ua,opsafgc,,p2aEÉÉa

F:_Opst!t_u_3i,!n  y .P y 25 d.e. Ia  Ppn.venc.ión  lnteramericana sobre Derechos Huriian¿s:- ix-ii-i)ie gar?ntía.indisp.ensabie dei  derecho  a  ia justicia  para  que se garantice  así  mi:h;o éi
derecho a ia verdad y a ia reparación de ias víctimás.

5..2.?  Er  rela.pió.n  cpn  el  derecho  a  la  verdad,  Ia  jurisprudencia  de  la  Corte  ha  establecido  los
siguientes criterios jurisprudenciales:

rocesos i.enales con el fin de

(!).^E+I^d^e^{~p_chp a_ 1.€ _v_=r_q?q,  Se ?ncuentra .conspgrado en  los principios 1  a 4 de los  Principios para la
p^r_o!s.c_c_i£.!  _y. prpT_o£ión,  de   ios  d.erecpos.  huma.nos_  mediante. ia   iucha   contra   ia   iriii;ih'i-áaó,  -y
ejn_Cu_3n~t_rs.,f¥ fun9?m_:ntp en .el  pri.npipio de dignidad  humana,  en  el  deber de  memori¿-i)isíóiri-¿a 'y
rla    ror`r\rrlar     `i   ar`    til    Aar^^h^    ^1    h..^.^    ..^:`L`.^    .,    _    i_    :.:___._  ._    ,..`     ^    ,     \             -,--.-.de   rec.prda.r,   y  en   el   derecho   al   bueno   noriibre   y  a   la   imagen;   (ii)   AsÍ,

raves violaciones de
saber la verdad de lo ocurrido:   (iii)

derechos bumanos tienen
Ias  víctimas  v  los

ee!ls±!r_ec:hoinalienable
este derecho se encuentra en cabeza de las víctimas, de sus

famiiiares  y  de  ia  sociedad  en  su  conjunto,  y  por tanto  apareja  una  dimensión  ináiviáJái-;  -rin-a
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colectiva;   (iv)   la  dimensión   individual  del   derecho  a   la  verdad   implica  qLie  las  víctimas  y  sus
familiares  conozcan  la  verdad  sobre  los  hechos,  Ios  responsables  y  las  consecuencias  de  lo
sucedido.  Este derecho apareja por tanto, el derecho a conocer la autoría del crimen,  Ios motivos y
las circunstancias de tiempo,  modo y lugar en que ocurrieron los hechos delictivos,  y finalmente, el
patrón  criminal que  marca  la  comisión  de los hechos criminales.  Esto  último,  implica  el  derecho a
conocer  si  el  deíito  que  se  investiga  constituye  Lina  grave  violación  a  los  derechos  humanos,  un
crimen  de  guerra  o  un  crimen  de  lesa  humanidad;   (v)  la  dimensjón  colectiva  del  derecho  a  la
verdad,  por su  parte,  significa  que  la sociedad debe conocer la  realidad de  lo sucedido,  su  propia
historia,   Ia  posibilidad  de  elaborar  un  relato  colectivo  a  través  de  la  divulgación  pública  de  los
resultados  de  las  investigaciones,  e  implica  la  obligación  de  contar  con  una  "memoria  pública"
sobre los resultados de estas investigaciones sobre graves violaciones de derechos humanos;  (vi)
el derecho a  la verdad constituye Lin derecho imprescriptible que puede y debe ser garantizado en
todo tiempo;   (vii)  con  la garantía del derecho a la verdad se busca la coincidencia entre la  verdad
procesal y la verdad real;   (viii) este derecho se encuentra intrínsecamente relacionado y conectado
con  el  derecho  a  la justicia  y a  la  reparación.  Así,  el  derecho  a  la  verdad  se  encuentra  vinculado
con el derecho de acceso a la justicia, ya que la verdad sólo es posible si se proscribe la impunidad
y   se   garantiza,   a   través   de   investigaciones   serias,   responsables,   imparciales,   integrales   y
sistemáticas    por   parte    del    Estado,    el    consecuente   esclarecimiento   de    los    hechos    y   la
correspondiente sancjón;  (ix) de otra parte,  el derecho a la verdad se encuentra vinculado con
el  derecho a  la  reDaración,  va  ciue el  conocimiento  de  lo sucedido para  las víctimas v sus
familiares. constituve un medio de reDaración;  (x) los familiares de las personas desaparecidas
tienen   derecho   a   conocer  el   destino   de   los   desaparecidos   y  el   estado   y   resultado   de   las
investigaciones  oficiales.   En  este  sentido,   el  derecho  a  conocer  el  paradero  de  las  personas
desaparecidas o secuestradas se encLientra  amparado en  el  derecho del familiar o allegado de la
víctima a no ser objeto de tratos crueles,  inhumanos o degradantes y debe ser satisfecho,  incluso,
si   no   existen    procesos   penales   en    contra    de    los    presLintos    responsables    (por   muerie,
indeterminación o cualquier otra causa)3;   (xi) finalmente, en cuanto al derecho a la verdad, la Corie
resalta  no  solo  la  importancia  y  la  obligación  del  Estado  de  adelantar  investigaciones  criminales
con el fin de esclarecer la responsabilidad penal individual y la verdad de los hechos,  sino también
la   importancia   de   mecanismos   alternativos   de   reconstrucción   de   la   verdad   histórica,   como
comisiones  de  la  verdad  de  carácter  administrativo,  que  en  casos  de  vulneraciones  masivas  y
sistemáticas   de    los   derechos    humanos,    deben    servir   a    los   fines   constitucionales    antes
mencionados.

5.2.3  En  cuanto al derecho a la  reparación,  Ia jurisprudencja de la  Corte ha fijado los siguientes
parámetros   y   estándares   constitucionales,   en   armonía   con   el   derecho   y   la   jurisprudencia
internacional  en  la  materia..  (i)  el  reconocimiento  expreso  del  derecho  a  la  reparación  del  daño
causado que le asiste a  las personas que  han sido objeto de violaciones de derechos  humanos, y
de que por tanto éste es un derecho internacional y constitucional de las víctimas, como en el caso
del desplazamiento forzado;  (ii) el derecho a la reparación integral y las medidas que este derecho
incluyese  encuentran  regulados  por  el  derecho  intemacional  en  todos  sus  aspectos:  alcance,
naturaleza,   modalidades  y  la  determinación  de  los  beneficiar.ios,  aspectos  que  no  pueden  ser
desconocidos y deben  ser respetados por los  Estados obligados;  (iii)  el  derecho a  la  reDaración
de  las  víctimas  es  intearal,  en  la  medida  en  ciue  se_  deben  adoDtar  distintas  medidasdcu#]n69adeúsúa£°dse8°£a#.#yd]8#tri##cmdn#b#gp#°#[ae#.den:8t%##
fundamentales de  las víctimas;   (iv)  Ias obliaaciones de reparación  incluven,  en  i.rinciDio v dem#o£#t#Tto#tio[i:v#i#adBÓESpitf°n¥i!#:r'oni:#'bqv;o®ieG#Ó#,e#H#a3£
como  una  situación  de  garantía  de  sus  derechos  fundamentales,  y  dentro  de  estas  medidas  se
incluye la restitución de las tierras usurpadas o despcijadas a las víctimas;  (v) de no ser posible tal
restablecimiento pleno es procedente la compensación a través de medidas como la indemnización

3 La Corte lnteramericana de Derechos Humanos y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos han estimado

que  las personas  que  ignoran el paradero  de  familiares  desaparecidos  se  encuentran  en  una  situación  tal  de
angustia  y  ansiedad  que  encuentran  violado  su  derecho  a  la  integridad  psíquica  y  moral  y,  por  tanto,
constituyen un trato cruel, Ínhumano o degradante. Al respecto se puede consultar, entre otras, 1a sentencja de
la  Corte  lnteramericana  de  Derechos  Humanos  en  el  Caso  Blake,  (Sentencia  de  enero  24  de  1998);  Caso
Villagrán  Morales  y  otros,  (Sentencia  de  Noviembre  19  de  1991);  caso  Bámaca Ve]ásquez,  (Sentencia  de
noviembre s de 2000).
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pecuniaria p.pr el daño causado;  (vi)  Ia reparación  integral  incluye además de la  restitución y de la

readeptapión o _r_e_habiiitación;  (ix) en su ciimensión coiectiva ia reparación se obtiene también a
través q? n]ep.i`das_de s_afisfapción y carác±er simbólico o de medidas que se proyecíen a la
cpTun.idad;  (x)  up?.mediTa impopante de_ reparación  integrai  es el  reóonocihiiehto púbiico
d_el  priTen. ?ometido  y ei  reproche de {ai  ac:Íuación.  En  éfecto,  como ya  io  ha  recoríocido  ia

eorte,  Ie  víctipia  tiene..dere.cho  a  que  lo_s  actos criminales  sean  reconocidós y  a  que su  dignidadse?  restayrada  a  partir dei  reproche  púbiico  de  dichos  actos.  Por  consiguiánte,  .una  marÁera  de

yulp.e~rar d.e  nueyo  sus  derechos,  es  la  actitud  dirigida  a  desconocer,  ocdltar,  mentir,  minimizar oJ:v#nmddaeeessíteaedcefseSdfídÉydÉ,eáde3as?r:aec2#egmeaogrífiob#hoeí!pdíaoaÉrs;cce:E:,nccdaff%:ucoyhÉe:da;ÉÉÍos

qesting9as p que se haga justicia,  se investigue y sancione a los responsables.  Por tanto,  Ia  Corte
ha evidencijado el  derecho a la reparación como un  derecho complóio,  en cuanto se enc'uentra en
una  reiación  de  conexid.eq  e  interqependencia  con  ios  derechós  á  ia  verdad  y  a  ia  justicia,  de

p]?nera.  qu?  no  .es.  posib.le. gare_ntizar  la  reparación   sin  verdad  y  sin  justicia; -(xii)   Ia-reparac.ión
ipfe_g[a_I.La  .Ia?  yíetirras  debe.difpren_ciar?e  de  ia   asistencia  y  sterviciós   sociáiés`y  de   ia   ayu-da
h_u_manparia  brinde9a  por parie del  Estado,  de  manera que é¿tos  no pueden  confL;ndirse  enúre -st,

e.n  razón  a.,gu.e  difieren  en  su  naturaleza,  carácter y finalidad.  Mientras que  los  servicios  sociale¿ti_3r.en  sy  títui.o  en  de.rechos  sociai.es  y  se  prestari  de  manera  ordinari¿  con  ei  fin  d¿ -gá;;n-tii:r
de:Í!;?_c_!Ófnr_eyc_sha3|Sudioy;%I,gs,irap:;£taacsi,osíea!ecsaohupTo:::=apgb:,fcr?§er3|aÉ#taasdoaednecr?sc3odseddeisva,sv!£en:Éá

rep.f,.rap¡gn   en   camb¡o,   t¡ene   como  títu,c,`¡a,  com¡s¡ón   de   un   ¡,íc¡to,   ,a   ocurrenc¡a   de   ;n  _óáñ¡o
a_!:!jL!Lrí.q_i,c_o_  y  _ig. _g[av,e  vuineracipn   de  .ios  derecho_s  humanos,   razón   por  ia  cuai   no  se  i;i¿áie
s,usti!uirias o asimiiarias, aunque` una_ ñiisma entid€d púbiica sea respon¿abie   de cumpiir ¿o`h -ó:ás
f!_n±PP_e_S,_ _SLg _.P5P=   qe  .vulnsrg.r .ei   derf3pho   a .ia.  reparación;   (xi.ii)   ia   necesaria   árticuiació-; -y
C_Ppi_PIprn_3nta.riedad  qe  las  d!síintas  pglíticas  públicas,   pese  a  ia  ólara  diferenciación  que  -deúe

e:istir entre. !os.sprvici.os_sociaies dei  Estado,  ias acciones de atención  humanitaria y ia= -rieái-d-ásd?  reppración  int.egral.  De .€sta  manera,  el  Estado  debe  garantizar todas  las  medíidas,  ta-ni; -d-e
a_t£e_n_3.ió_n _F;_opw  c!e  repara`p,ión  e.  Ia.  población  desplazada,-hasta  el  restabiecimiento  toíai  y  óói;e
efect.ivo de sus derechos."(resaltado agregado al texto) 4

El  proceso  judicial  de  Restitución  de  Tierras  se  encuentra  enmarcado  en  los  parámetros  de  la
justicia  transicional,   por  cuanto   contiene   unos   principios,   un   marco   de   aplicaci.Ón   propio   y   un
tratamiento especial de las víctimas de  situaciones de graves violaciones a los Derechos Humanos
y al  Derecho lntemacional  Humanitario.

La Corte Constitucional,  en  sentencia  C-099  del veintisiete  (27)  de febrero  de  dos mil trece  (2013),
Referencia:  expediente  D-9214,  Magistrada  sustanciadora:   MARÍA  VICTORIA  CALLE  CORREA,
habló del  proceso de restitución  de tierras de que trata la  ley  1448 de 2011,  e indicó:

`.:..De ,conf?rmicJad  con  lo que establece el  artícuío 72 de la  Ley  1448 de  2011,  Ias acciones de
restitución  a  ios despojados y despiazados  están  orientadas  a  dárantizar "ia  reititución júríói-cá i

4  C-715  de 2012  (MP.  Luis  Emesto  Vai.gas  Silva,  SVP:  María Victoria  Calle  Correa,  Mauricio  González
Cuervo, Luis Guillermo Guerrero Pérez y Gabriel Eduardo Mendoza Martelo; SV y AV: Jorge lgnacio Pretelt
Chaljub).
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material  de  las  tierras  a  los  despojados y desplazados,"  y de  manera  subsidiaria,  cuando  no  sea
posible  la  restitución,   a  "determinar y reconocer la  compensación correspondiente." La  restftución
jurídica implica el "restablecimiento de los derechos de propiedad" y el "registro de la medida en el
respectivo folio de  matrícula inmobiliaria," en  el caso de  los  prop.ietarios del  inmueble despojado y
de la declaración de pertenencia, en el caso de posesión .... "

En  este  sentido,  la  Corte  en  la  providencia  aludido  planteó  los  principíos  qLie  rigen  el  proceso  de
restitución de tierras,  acorde con el art.  73 de  la  norma en comento,  y dijo:

...   Los  principios  que  orientan  el  proceso  de  restitución  de  tierras  despojadas  se  encuentran
consagrados en el artículo 73 de la  Ley 1448 de 2011, y son  (i)  el  reconocimiento de la restitución
jurídica  y  material  como  medida  preferente  de  reparación  integral;  (ii)  el  derecho  a  la  restitución
opera  independientemente  de  que  se  haga  o  no  el  efectivo  el  retomo  de  las  víctimas;  (iii)  Ias
medidas  previstas  buscan  alcanzar de  manera  progresiva  por el  restablecimiento del  proyecto de
vida  de  las  víctimas.,  (iv)  Ias  víctimas  tienen  derecho  a  un  retomo  o  reubicación  voluntaria  en
condiciones de  sostenibilidad,  seguridad y dignidad;  (v)  Ias medidas de  previstas en  la  ley buscan
garantizar la seguridad jurídica de  la restitución y el esclarecimiento de  la situación  de  los predios
objeto de  restitución;  (vi)  Ias  medidas adoptadas deben  adoptarse en  un  marco de prevención  del
desplazamiento  forzado,  de  protección  a  la  vida  e  integridad  de  los  reclamantes  y  de  protección
jurídica  y  física  de  las  propiedades  y  posesiones  de  las  personas  desplazadas:   (vii)  se  debe
garantizar la participación  plena de las víctimas; y (viii) se garantiza la prevalencia del derecho a la
restitución de las tierras despojadas o abandonadas de  manera forzada a las víctimas que tengan
un vínculo especial constitucionalmente prcitegido y a quienes sean los más vulnerables.

En  el  proceso  de  restitución  de  tierras  es  determinante  establecer  los  hechos  que  motivaron  el
despojo  o  abandono,   y  la  calidad  de  los  titulares  del  derecho  de   restitución,     la  sentencia  en
comento al respecto indicó:

"Dentro del  proceso de  restitución  se debe determinar la  ocurrencia de los  hechos que dieron

lugar al despojo o abandono de las tierras.  Según el artículo 74 se define el despojo de tierras
como  "Ia  acción  por  medio  de  la  cual,  aprovechándose  de  la  situación  de  violencia,  se  priva
arbjtrariamente a  una persona de su  propiedad,  posesión  u ocupación,  ya sea de hecho,  mediante
negocio jurídico,  acto  administrativo,  sentencia,  o  mediante  la  comisión  de  delitos  asociados  a  la
situación de violencia;" y por abandono forzado de tierras "Ia situación temporal o permanente a la
que  se  ve  abocada  una  persona  forzada  a  desplazarse,  razón  por  la  cual  se  ve  impedida  para
ejercer la  administración,  explotación  y contacto  directo con  los  predios  que debió desatender en
su  desplazamiento," durante el  período comprendido entre el  lo de enero de 1991  y el término de
vigencia de la Ley .... "

"  ...En  ese  proceso  también  se  debe  determinar la  calidad  de  los  titulares  del  derecho  a  la

restitución,  y  que  según  el  artículo  75  de  la  Ley  1448  de  2011,  son  "Ias  personas  que  fueran
propietarias  o  poseedoras  de  predios,  o  explotadoras  de  baldíos  cuya  propjedad  se  pretenda
adqujrir por adjudicación,  que  hayan  sido  despojadas  de  estas o  que  se  hayan  visto  obligadas  a
abandonarlas como consecuencia directa e  indirecta de los hechos que configuren  las violaciones
de que trata el artículo 3_o de la presente Ley, entre el  lo de enero de 1991  y el término de vigencia
de la Ley, pueden solicitar la restitución jurídica y material de las tierras despojadas o abandonadas
forzadamente, en los términos establecidos en este capítulo."

Refiríó  igualmente a  las víctimas y expresó:

"  ...En  relación  con  la cond.ición  de victimas,  vale la  pena  recordar que la calidad  de víctima es

una  situación  de  hecho  que  surge  de  una  circunstancia  objetiva,  por  la  existencia  de  un  daño
ocurrido como consecuencia de  los  hechos  previstos  en  el  artículo  3  de  la  Ley  1448  de  2012,  tal
como ha sido interpretado por la Corte Constitucional en las sentencias C-253 A de 2012, C-715 de
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?%tya :;7e8,]R::¡sÍ:o4 2Ún:cnodedpeeS#::#=s:=:.t„e  de  que  la  Víclima  haya declarado y  se  encuentre

DEL CASO CONCRETO

Con  el  objeto  de  deteminar  si   los  accionantes  y  su   núcleo  familiar  cumplen  con   los
lineamientos  de   la  ley   1448  de  2011,   en  c"anto  a  los   parámetros  que  la   ley  en  cfta
eestablece  a  fin  de  cmdenar  la  restitución  que  deprecan   los  accionantes,   el   Despacho
eestudiará   los   puntos   que   a   continuación   se   relacionan:   |   Los   solicitantes   están
legmmados  para  impetrar  la  restitución  y  por tanto  hay  lugar a  reconocerie junto  con  su
grupo  familiar,_  como  víctima_s  y  acceder a  las  pretensiones  incoadas  con  la  solicitud.    2.
ldentmcación   plena  del  predío  ±    Determinar  si  están  dadaslas  condiciones  para  Ti
restitución  y cómo  operará  la-materialización  de  la  restitución  de  tierras  en  el  caso  a
estudjo.

|    LEGITIMACIÓN.    +     P

Se  encuentran  legitimados  en  la  causa  por  activa,  acorde  con  la  normatividad  vigente,
aquellas    personas   que   se    reputan    como    propietarias    poseedoras   de    predios,    o
explotadoras de  baldíos cuya  propiedad se  pretenda  adquirir por adjudicación,  que  hayan
sido   despojadas   de   éstas   o   que   se   hayan   visto   obligadas   a   abandonarlas   como
consecuencia  directa  o  indirecta  de  los  hechos  que  configuren  las violaciones  de trata  el
artículo 3 de  la  Ley  1448  de 2011,  entre el  1  de enero de  1991  y el término de vigencia de
la Ley en comento.

L

Para  ei  caso  concreto,  ios  soiicitante-s  sei  éncuentra  iegitimados  en  ia  causa  por   activa,
acorde  con  lo  establecido  en__el  artículo` 75  de  la  Ley  1448  de  2011,  en  virtud  de  que  los
señores   LEONIDAS   HUILA  COAJI  Y  MARIA  FELIZA   HUILA  COTACIO,   ostentan   la
calidad  de  propietarios  del  inmueble  objeto  de  restitución,  Ia  cual  inició  en  1989  en  virtud
de  la  compraventa  que  hicieran  a  la  señora  DORIS  MARIA  PENAGOS  TEJADA,  la  cual
fue  elevada  a  escritura  pública  Nro.  49  del  09/03/1989  y  anotada  en  el  certificado  de
tradición  con  Ml  134-3733.

Aclarado  lo  anterior,  es  preciso  indicar,  que  acorde  con  el  material  probatorio  con  el  que
cuenta  la  presente  acción  constitucional,  no  hay  duda  de  que  los  señores  LEONIDAS
HUILA COAJI Y IVIARIA  FELIZA HUILA COTACIO y su  núcleo familiar,  conformado  para
ese  entonces  por su  esposa  POLA,  sus  hijos  lsABEL,  MARIA  FELIZA  y  SAULO  HUILA
COTACIO  y  sus  nietos  NELSON  OLMEDO  CALDON  HUILA,  DUVAN  DARlo  URRUTIA
HUILA,  JUAN  ESTEBAN  OSSA  HUILA Y  MELFI  PILLIMUE  HUILA,  se  vieron  avocados  a
soportar la  ola  de violencia  que vivía  el  Municipio  de  lnzá   Cauca,  lo  que se  constituyó  en
un hecho notorio la presencia del grupo armado ilegal de las FARC-EP.

Contexto de la violencia en el Ivlunicipio de lnzá Cauca

El contexto de violencia que se estableció en  la  presente acción,  quedó  plenamente demostrado
que el Municipio de lnzá, Cauca, fue marcado por la presencia del grupo insungente de las FARC en
el marco del conflicto amado intemo; encontrándose que en el periodo comprendido entre el año
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2009  a 2013 se generó  un  incremento de  las  accíones guerrilleras,  registrando  un  escenario  de
conflicto, hostigamiento y retaliación a la fuerza pública que afectó a la población ch/il circundante.

En  efecto,  el  Documento  de  Análisis  de  Contexto  elaborado  por ei  áréa  social  de  la  UNiDAD
ADMINISTRATIVA  DE  RESTITUCION  DE  TIERRAS  TERRITORIAL  CAUCA,  da  cuenta  de  los
hechos  de  violencia  acecidos  en  el  municipio  de  lnzá,  en  relación  a  los  diíerentes  "Atentados
Terroristas",  contra la población civil.

El hecho notorio  y más contundente se presentó el día 07 de diciembre de 2013, día de mercado,
cuando  en  pleno  centro  del  municipio  de  lnzá,    las  FARC,  detonaron  un  can.o  bomba  contra  la
Estación de policía, causándoles la muerte a s personas y dejando más de una veintena de heridos.
Es así, que el municipio de lnzá fue una de las tantas poblaciones del Depahamento del Cauca que
fueron golpeadas por el conflícto amaclo.

Confome a ello,  es claro que  la familia  HUILA COAJl,   fueron víctimas  de  las acciones violentas
perpetradas   por     las   FARC,   por  ende  sufrieron   graves  vulneraciones  a   la   luz  del   Derecho
lntemacional de  los  Derechos  Humanos e  infracciones al  Derecho  lntemacional  Humanitario,   por
los hechos acaecidos el 09 de diciembre de 2011, cuando  el grupo amado ataco con explosivos la
alcaldía de  lnza  y  lanzaron tatucos  y uno de ellos  impactó  contra  la vivienda de  la familia  HullA
COAJl,   lo que generó el abandono del predio, y las consecuencias que el desplazamiento generó
en esta familia,   torpedeando   el proyecto de vida familiar que tenían,   al ser desprovistos del lugar
que les proveía el techo, y un mejor futuro para los jóvenes de esta familia,  que pretendían estudiar
y salir adelante,  pero con  la destrucción  de su vivienda,  tuvieron que volver al  campo,  sin  poder
continuar con sus estudios y proyectos de vida.

La  familia  HUILA  COTACIO,  al  momento  del  desplazamiento  estaba  conformada  de  la
siguiente manera:

Nombres y apellidos calidad Documento              deidentidad

LEONIDAS  HUILA COAJI Solicitante- padre 1.470.301

POLA COTACIO DE  HUILA Cónyugesolicitante 25.452.457

lsABEL HUILA COTACIO HIJA 25.453.648

MARIA FELISA HUILA COTACIO HIJA 25.453.281

SAUL HUILA COTACIO HIJO 76.357.423

DUVAN  DARIO  URRUTIA HUILA NIETO 1.061.788.879

NELSON  OLMEDO CALDON  HUILA NIETO 1.061.751.928

JUAN  ESTEBAN OSSA HUILA NIETO 1.061.227.166

MELFI  PILLIMUE  HUILA NIETA 1.061.224. 584

Obran  como  prueba  de  identificación  fotogopia  de  las  cedulas  y  registro  civiles  de  cada
uno  de  los  miembros  de  la  familia  HUILA  COTACIO,   con  lo  que queda  establecido,   que
ellos fueron  afectados  con  los  hechos  de violencia,  que desencadenaron  en  el  abandono
del   predio   reclamado   en   restitución,   quienes   conformaban   el   núcleo   familiar   de   los
solicitantes,  lo  cual  se tendrá  por acreditado  para  los fines específicos consagrados en  el
Ley  1448 de  2011.  No  obstante  hoy,  todo  el  núcleo familiar se  encuentra  conformado  de
la siguiente manera:
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Nombres y apellidos calidad Documento              deidentidad

LEONIDAS  HUILA COAJl Solicitante- padre 1.470.301

POLA COTACIO DE  HUILA Cónyugesolicitante 25.452.457

ISABEL HUILA COTACIO HIJA 25.453.648

MARIA FELISA HUILA COTACIO HIJA 25.453.281

SAUL HUILA COTACIO HIJO 76.357.423
NELSON  OLMEDO CALDON  HUILA NIETO 1.061.751.928

JUAN  ESTEBAN  OSSA HUILA NIETO 1.061.227.166

MELFI  PILLIMUE  HUILA NIETA 1.061.224.584

Así las cosas,  se reitera que los solicitantes LEONIDAS  HUILA:COAJl y  MARIA  FELIZA
HUILA  COTACIO   y  su   núcleo  familiar,     se  encuentran   legítimados   para   accionar  en
restitución  de tierras,  por ser víctimas,  acorcle  con  lo  preceptuado  por el  artículo  3°  de  la
Ley  1448 de  2011,  así   como  lo  normado  en  el  art.  75 ei.usdem,  y los  hace  acreedores  a
los  derechos  de  verdad,  justicia,  reparación  y  garantía  de  no  repetición,  derechos  que
fueron analjzados en precedencia.        ~

[

^,

lgualmente    cabe  irecordar    que    en    la    actualidad    losL   solióitantes    no    han    tenido
acompañamiento estatal,   y el p,rFdio se encuehtra destruido y  en total abandono.

r,L        ---qÁ-
/1

No  hay  duda,   con  base  en+o  señalado `a.nte`riormente,   sobre  la  convergencia  de  los
requerimientQs   para   señalar  qué   LÉONIDAS'ÉIUILA  COAJl   y  lvIARIA   FELIZA   HUILA
COTACIO  y  su   núcleo  familiar`confórmado'`'`p`or    su  esposa  POLA,   sus  hijos   lsABEL,
MARIA  FELIZA  y  SAULO  HUILA  COTACIO  y  sus  nietos  NELSON  OLMEDO  CALDON
HUILA,    DUVAN   DARIO   URRUTIA   HUILA,   JUAN   ESTEBAN  'OSSA   HUILA   Y   MELFI
PILLIMUE  HUILA,  quienes se encuentran  ligados al desplazamiento,   son titulares de  la
acción  de  restitución  de  tierras,    por  lo  cual  es  frente  a  este  grupo  familiar  que  se
adoptaran   las   decisiones     de   la   restitucíón   de  tierras,   con   vocación   transformadora
consagrada en  la  ley  1448 de 2011  y en  razón  a ello,  se emitirán  las  ordenes  peftinentes
a  la  Unidad  Administrativa  Especial  para  la  Atención  y  Reparación  lntegral  a  las
Víctimas.

2.   lDENTIFICACION  PLENA DEL PREDIO

El   análisis  efectuado   por  el   despacho  en   esta   providencia,   lo   centra  en   el   inmueble
urbano,    ubicado    en    la    calle   4    Nro.    4L12,    Barrio    Siloé,    del    municipio    de    lnzá,
Departamento   del   Cauca,   identificado   con   Matrícula   lnmobiliaria   No   134-3733     y
cédula    catastral    19-355-01ioo-0009-0010-000,    con    un    área   georreferenciada   de
244mts 2 en calidad de propietarios, que se identifica de la siguiente manera:
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PLANO  DEL  INMUEBLE  OBJETO  DE  RESTITUCION.

Los  LINDEROS  del bien  inmueble  objeto de  restitución,  redactados de forma técnica

NORTE Partiendo  desde  el  punto  122734  en  línea  recta,  en  una  distancia  de  16,6
metros, hasta el punto 47782, colinda con predio del municipio.

ORIENTE Partiendo  desde  el  punto  47782  en  línea  recta,  en  dirección  norie-  sur,  en
una distancia de  16,03  metros hasta llegar al  punto  897435-2 colinda con el
predio del señor Luis Calambas.

SUR Pariiendo  desde  el  punto  897534-2  en  línea  recta  hasta  llegar  al  punto
897534-1,  en  dirección  oriente-occidente,  en  una  distancia  de  13,90  metros
colinda con la carrera 4.

Occidente Pariiendo desde el punto 897534-1  en línea recta,  en dirección sur - norte,  a
una distancia de  16,48 metros,  hasta  llegar al  punto  122734,  colinda con  la
calle 3.

Acorde  con  la  Georreferenciación,  el  predio  se  encuentra  delimitado  por  las  siguientes
coordenadas   geográficas   (Sirgas)   y   coordenadas   planas   (Magna   Colombia   Bogotá),
puntos extremos del área sin afectación ambiental:

PUNTÜ
COORDENAOAS PrANAS COORDENADAS GE06RÁFIC`AS

NORTE ESTE lj}Tm D r ' ', LONG t' ` '')

47782 7]"RF74B 778985,9046 2a 3Z' 54`293T` N 7Ff y 5mñ3" w

n2?34 773728,4536 778969.315 2. 32. 54.Z76n N 76a 5' 52.608" W

897534-1 773712,5911 7"J3JJ}IJ 2Q 32. 53.76a.'  N ?6` 3. 52.462" \N

897534-2 m713,0419 778987r6844 2o 32' 53.775" N 76G 3 ' 52.0]3" tv

La  información  consignada en  este acápite,  es considerada  por el Juzgado,  como  prueba
documental  fidedigna,  acorde  con  lo  normado  en  el  inciso  final  del  artículo  89  de  la  Ley
1448  de  2011,  la  cual  fue  allegada  por  la  Unidad  Administrativa  Especial  de  Gestión  de
Restitución   de  Tjerras   Despojadas   y  Abandonadas   Forzosamente  -  Territorial   Cauca
(UAEGRTD),  y  permite  determinar con  claridad  el  bien  inmueble  objeto  de  restitución,  sin
lugar a dudas.
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Conocemos   acorde   a   los   hechos   y   lo   probado   en   la   etapa  judicial,      que   el   señor
LEONIDAS   HUILA  COAJI,   su   hija   MARIA   FELISA   HUILA  COTACIO  y     su   núcleo
familiar  conformado   como   se   detalló   anteriormente,      abandonaron   el   predio   urbano
ubicado  en  la  calle  4  Nro.    4-12  del  município  de  lnzá  Cauca,  donde  desarrollaban  sus
actividades   diarias   y   estaba   dispuesta   para      la   vMenda   del   nucleo   familiar,   con   el
propósito  que   los  jóvenes  de   la  familia   pudieran   continuar  con   sus  estudios,     fueron
desplazados por el conflicto armado,  por lo cual el Juzgado dispondrá de conformidad con
la ley 1448 de 2011,   la restitución,  entendida ésta, como la realización de todas aquellas
med.idas riecesar.ias "para  el  restablecimiento de  la situación  anterior a  las viola¿iones"
contenidas  en  el  artículo  3° de  dicha  r]orma,  aclarando  que  cuando  se  hace  referencia  a
s/.fuac/-ón  anfe".or,  tieTie  que  entenderse  que  se  trata  de  unasi condiciones  mínimas  de
existencia  y habitabilidad,  de  modo  que  si  ya  de  por sí solas  las  condiciones  vulneraban
los  derechos de  las víctimas  debido  a su  precariedad,  no  se  le  puede  colocar en  iguales
circunstancias    porque    ello    antes    acentuaría.   aún    más    su    condición    de    víctimas
desdibui-ando el  objeto y espíritu de la  Ley.

Por otro  lado,  las  medidas  de  reparación ,a  que tienen  derecho'las  víctimas,  como  ya  se
advirtió,    es    un    conjunto    y   en    esa    medida    deben    propender   por   la    '`resf/.fucí.Ón,
/.r)demn/.zac/.Ón,   satisfacción   y   garantías   de   no  repef/.c/.Ón"  tanto   en   sus   dimensiones
"/.r)dí.v/.dua/ como co/ecf/.va,  maferí.a/,  moral y s/.mbó//.ca';  siendo que  las  medidas se deben

adecuar a  cada  caso  concreto,  pues  se  implementan  "a favor de  la víctima  dependiendo
de la vulneración de sus derechos y` /as caracfer/'sfí.cas del hecho v/.cf/-m/.zanfe.

Lo  expresado  encuentra  respaldo  hórmat`ivo  en  el  artículo  74  de  la  Ley  1448  de  2011,
norma  que  define  en  forma-clara  qué  se. ehtiende  por  abandono  forzado  de  tierras  "la
si.fuac/.ón  fempora/  o  permanepfe  'a  la _que  .se-ve  abocada  una  persona  forzada  a
d_?s_P!a_z=rs.e_,_ r?zón ppr la cue! se ú-e .im.p=qjida pára e.iercer ia administráción, expiotación -y
contacto directo con  los  predios que deb/Ó desaíender en su desp/azam/.enfoí.|'TResalta
el despacho).

Preciso  es  mencionar,  que  este  grupo  familiar  está  integrado  por  dos  adultos  mayores,
sujetos  de  especial  protección  estatal,  por lo tanto  las  medidas  que  se  tomaran,  estarán
sujetas a la aplicación del enfoque diferencjal.

"Enfoque Diferencial de Genero:  Uno de los principios que orientan la  Ley de Victimas y

Restitución de Tierras,  está señalado en el artículo  13,  que hace referencia al   EWFOQUE
D_I~FL:^R~5_N_?!A±:._y _qT_e_ ,Se,ñ?la:  "enfpq¥e  diferenciel.  principio  que  reconoce  qJe-`ia-y
p_?biac.iones. cop ,carpcte.rísticas  partic_uiares  en  razón  de  sú  edád,  género,  ori;nia¿i-dn
s_eL:!_g!±y_  s!t_yg,c_ión. de  discapa.3ided:   Por  tai  razón,   ias  medidas  d.e -ayuda. humanitáriia,
a_t_e!c_i.!_p: _a?is!encia y_r.ep_arac.ión !ntegrgi que se estabiecen en  ia pre:ente ie;, iorii;iih

?fi! _d!:Pp_e_nfoque:    Ei  Estado  pfrecerí especigies garantías y  médidas de  í;otecii-Ó;  a¡ps grupos e¥puest.os a mayor r¡esgo de ]as v¡oíac¡oÁes conteri,p,adas en eí ;rt;;ú¡_;¿S á:e
lg _Pr_?Lsent.P  Le.y t?.Ies con?9 rpujeres, jó_venes,  niños y  niñas,  aduitos mayores,  pér=¿;;s
e_!_s!.t_u_£9i_ón.dp  discapapid_ad,  cempesinos,  iíderes iociaies,  miembros dé orgár;izacion-e-s
sindicales, defensores de Derechos Humanos y víctimas de desplazamiento f-orzad¿.

Per£L3I_ =fecto,  en la ej,ecución.y adop.cióp por parie del Gobierno Nacional de políticas deasistencia  y  reparación  en  desarrollo  de  la  presente  ley,  deberán  adopta;se  criterios
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diferenciales que respondan  a las par[icularidades y grado de vulnerabilidad de cada uno
de estos grupos poblacionales.

Igualmente,  el  Estado  realizará  esfuerzos  encaminados  a  que  las  medidas  de  atención,
asistencia y reparación  contenidas en  la  presente ley,  contribuyan  a la eliminación  de  los
esquemas  de  discriminación  y  marginación  que  pudieron  ser  la  causa  de  los  hechos
victimizantes."

Queda claro que  LEONIDAS  HUILA COAJl,  su  esposa,  POLA,  sus  hijos  lsABEL,  MARIA
FELISA,  SAULO  y  sus  nietos  Nelson  Olmedo  Caldon  Huila,   Duvan  Dario  Urrutia  Huila,
Juan   Esteban  Ossa  Huila,   y  Melfi   Pillimue  Huila,   debieron     asumir    una  situación  muy
difícil,  con  el  desplazamiento,  que  afectó  gravemente  su  estabilidad  económíca  y  social,
pues  el  hecho  de  dejar su  casa,  sus  estudios,  sus  cosas  materiales,  donde  ya tenían  un
arraigo,  por los graves  hechos de violencia,   les generó graves  afectaciones económicas,
sociales  y     psicológicas,   lo  cual  a  la  fecha  permanece,  toda  vez,  que  la  vivienda  se
mantiene  des{ruida,  y  no  ha  recibido  ayuda  a  nivel  estatal  para  su  recuperación.    Es  por
ello,   que  el  Juzgado  debe  amparar    y  garantizar  los  derechos  de  estas  víctimas  del
conflicto armado,  adoptando medidas reparadoras que respondan a su particular situación
de vulnerabilidad.

Es   así,      que     analizadas   en   conjunto  todas   las   pruebas   arrimadas     por  la   Unidad
Administrativa  de  Restitución  de  tierras  y  las  realizadas  por  el  Despacho  en  la  etapa
judicial,  se  puede  concluir que  la  presente  solicitud  de  restitución  de tierras,  se  enmarca
dentro  de  los  parámetros  de  reparación  transformadora  consagrados  en  la  ley  1448  de
2011  y   la  normatividad  atrás citada,  por lo tanto,  se tendrán  como fidedignas  las  pruebas
recaudadas,    Io   cual   conllevará   a   que   el   Juzgado   despache      favorablemente   las
pretensiones  incoadas por los solicitantes,  al   haberse demostrado el  cumplimiento de los
requerimientos exigidos en  la  Ley  1448 de 2011.

Ahora  bien,   la  finalidad  del  estado  Colombiano  es  brindarle  al  reclamante,  víctima  de
desplazamiento  forzado  interno,  las  garantías  necesarias  para  un  retorno  seguro    y  en
procura del  restablecimiento   de sus derechos y de su grupo familiar afectado,   en  igual o
mejores condicíones a las que tenían cuando abandonaron sus predios.

Conocemos acorde a los hechos y a  lo probado en  la etapa judicial,   que la familia HUILA
COTACIO,   perdieron   total   contacto   material   con   el   predio   en   el   que   otrora   vMeron,
desde  el  año  2011  y  no  han  retornado  al  mismo,  por los graves  hechos de violencia  que
padecieron,  las  afectaciones  sicológicas  son  enormes,  el  predio  se  encuentra totalmente
destruido,  los señores HUILA COTACIO,   se encuentra en  avanzada  edad y sus  hijos   se
han   dedicado  a   las   labores  agrícolas,   toda  vez,   que   no   pudieron   continuar  con  sus
estudios  en  la  cabecera  municipal,  el  predio  no  está  en  condiciones  aptas  para  una  vida
digna,    por  ello  expresaron  al  despacho  la  decisión  de  no  retornar  al  predio,    por estas
razones   el    Despacho   desde   ya   anticipa   que   aplicará   el   fenómeno   jurídico   de   la
compensación, teniendo en cuenta que,  como  lo ha señalado  la jurisprudencial  reseñada,
el  espíritu  de  la  ley   1448  de  2011,     es  que  quienes  como  consecuencia  del  conflicto
armado  debieron  abandonar sus tierras,  vuelvan  a  ellas  en  las  mismas  circunstancias  en
que se encontraban  antes de acaecer el  hecho victimizante,  por ello,  es que la restitución
jurídica  y  materíal  es  siempre  la  pretensión   preferente  desde  el   punto  de  vista  de  la
justicia  restaurativa,  salvo  eventos  excepcionales  que  lo  hagan  imposible  y  es  en  esos
eventos  en  los  que  cuando  el  Estado  no  logre  recuperar  o  se  le  imposibilite  poner  a  la
victima en condición igual o mejor a la ocurrencia del hecho victimizante,   debe de manera
subsidiaria  otorgarle  a  la  víctima  una  opción  diferente,  de  conformidad  con  lo  consagrada
en el Art.  72  inciso 5 de la  Ley  1448 de 2011,  y que al tenor reza:
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"....  En _los casos en los cuales la restitución jurídica y material del inmueble despojado sea

imposi.bie o cuan_do ei despojado no pueda retornar ai  mismo,  por razones de riésgo para
su  vida  e  integridad  personal,  se  le  ofrecerán  alternativas  de  restitución  por equívaiente
para_acceder  a  terrenos  de  similares  características  y  condiciones  en  otra  ubicación,
previa consulta con el afectado.  La compensación en dinero sólo procederá en el evento
en que no sea posible ninguna de las formas de restitución..."

En   concordancia   con   el   ariículo   38   del   Decreto   Reglamentario   4829   de   2011,   que
establece:

"Pefini?i¢n de las características del  predio eciuivalente.  Para efectos de aplicación de las

disppsipionps   sobrp   re?t_itucien   fle   tierras   se   tendrán   en   cuenta   las  .siguientes:   Por
e_q_u_i_v?lepcia  . meq.ig.arrbiepta.I.     Son    las    compensaciones    que    identifió=an]     miden    y
car?.pter.izan !ps atributos de los componentes naturales que poseen los predibs objeto cie
re.stitucipn.  Fn  caso  de  no  _poder  ser  restituido  el  misriio  bredio  por  óualquiera-de  las
circu.nsfan.cias que  contemplg  la  ley,  se  buscará  otro  predio  para ¿ompens;r por un  bien
e_3.y_iy_a_lpnte .que   posea  :imilarps.  co_ndicipnes   medioambieritaies  y   broductrias,   ai   que
o_n!g_ip€I.pente  no..se  p!Po .restftuir.  9uando  se  va  a  equiparar  un -bien  por  otro. bajo.Ias
c_ppgi.cione§  medipapibiertaips,  se  deben  identificar  ios  atributos  dei  médio  naturai y  dei
medio socioe_conómico donde se encuentra cada predio.  Por equivalencia económióa.  La
compensacipn  por e.quivalencie_económica se refiere a la entrega de  un  predio,  urbano o
r_ufrf!,L.Por oTo  pr.edio  con  avalúo .eguivaiente.  Por  equivaienciá  econón;ica  cón  pago  en
efecfjvo.   .9ua.nqo    no    sea. pos¡bíe    rea,¡zar   Ías   compensac¡ones    por   equ¡ja,énc¡as
rppg!oarrbientai?s   c!.  ecpnpmicas,..se   reaiizará   ei   pago   en   efec±ivo,    siáuiendo   ios

pp[€rpetros  en  fun.c.ión. de .io.s. aya!úos  estipuiados  en  ia-regiamentacióÁ  y  iás  manuaie-st±pn¡cos_que   exp¡da   ,a   Un¡dad   Adm¡n¡strat¡va   Espec¡a¡   d_e   Gest¡Ón   de. Rest¡tuc¡ón   dé
Tierras Despojadas.".

La   Restitución   por   equivalencia,   compensación   o   indemnización,   debe   darse   con   el
beneplácito  de  la  víctima,  pues  de  lo  contrario,  al  oblígarse  a  la  víctima  a  retornar,  se  le
estaría revictímizando al ponerla otra vez en estado de vulnerabilidad.

Es   dable   afirmar,      basado   en   las   pruebas   glosadas   al   legajo,   que   no   es   posible   la
restitución   material   del   predio   citado,   pues   existen   circunstancias   excepcionales   que
permiten  pensar en  la  compensación  por equivalente,  aunado  a  lo  anterior tenemos  que
en  forma  directa  y  bajo  la  gravedad  del  juramento  los  solicitantes  (  quienes  rindieron
declaración jurada en etapa judicial)  expresaron su deseo de no querer retornar al  predio,
estos    argumentos,    constituyen    los    fundamentos    para    que    sea    posible    afirmar
inequívocamente  que   no  están  dadas   las  condiciones   para   la   restitución   material   del
predio   reclamado   y   de   obligárseles   a   retornar,   se   estarían   violentando   los   principio
señalados por la Corte Constitucional en la ya citada sentencia C-715 de 2012.

De otra parte,  las causales de compensación   que establece la Ley 1448 de 2011,  no son
taxativas,  Io que permite al juez,   interpretarlas de manera más amplia,   para casos como
el  que  se  examina,    pues  no  puede    perderse  de  vista  que  la  familia  HUIIA  COTACIO,
tienen vocación  agrícola,   Io  cual  permite el  sustento  para toda  la familia,  razones que  le
asisten  al Juzgado   para  considerar   la  compensación  del  predio solicitado en  restitución
por una  UNIDAD AGRICOLA  FAMILIAR]  en  el  municipio  de  inza  Cauca,  que  le  permita  a
estas  víctimas   del   conflicto  armado,   rehacer  sus  vidas   y  tener  mejores   condiciones
económicas, sociales y no dejar perder el arraigo al campo, que los caracteriza]  Io cual se
hará con cargo al Fondo de la Unidad de Restitución de Tierras.

Con   base   en   ello,   el   Despacho   adoptará   todas   las   medidas   necesarias   para   el
restablecimiento  de  los derechos de estas víctimas del  conflicto  armado y se  dispondrán
de  una  serie  de  ordenamientos  a  las  entidades  correspondientes  para  que  en  forma
armónica y dentro de sus  competencias,  le  brinden  a los  beneficiados de esta sentencia,
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todas las garantías  para  la satisfacción de sus derechos a  la verdad, justicia y reparación
integral,  lo cual se relaciona a cx)ntinuación:

•     A     la     UNIDAD     ADMINISTRATIVA     ESPECIAL     PARA     LA    ATENclóN     Y

¥nFe#ac:£Ne[TE8i#oAu#Sc¥CDTÉM#S'+n#a±mÉb:=fi;;ana=„d:neia€
medidas   de   asistencia   y   reparación,   como   medida   de   reparación   integral   de
confomidad  con  lo  estabk3cido  en  la  Ley  1448  de  2011,  ten.iendo  en  cuenta  el
enfoque dfferencial  y se  prioricen  los  mismos,  teniendo  en  cuenta que  LEONIDAS
HUILA COAJI  Y POLA COTACIO  DE  HUILA,  son  aduftos mayores,  este ultimo de
más de 81  años de edad.

•     A la oFICINADE REGISTRO DE INSTRUMENTOS  PUBLICOS DE POPAYAN Y
AL  IGAC,  para  que  dentro  de  sus  c®mpetencias,  procedan  a  hacer  los  registros
correspondientes   y   actualización   catastral,   conforme   se   señalará   en   la   parte
resolutiva de esta providencia.

•     AI     FONDO   DE   LA  URT         para  que  se  COMPENSE  el   predio  solicitado  en
restftución,  por una UAF,  preferiblemente cerca de  la cabecera  municipal de  lNZA
CAUCA  con  el fin  de que  los jóvenes que componen  este  núcleo familiar puedan
continuar  con  sLK;  estudios.    Una  vez,  se    realicen  estas  gestiones,  el  Juzgado
procederá  emmr  las  ordenes  correspondientes  en  tema  de  vivienda  y  proyectos
productivos.  lgualmente  para  que  se  cancelen  las  deudas  que  por  concepto  de
servicios  públicos  domiciliarios  de  acueducto,   alcantarillado  y  energía  eléctrica,
figuren    nombre  de  los  solicitantes  adeuden  a  las  empresas  prestadoras  de  los
mk5mos,   por  el  no  pago  de  los  periodos  correspondientes  al  tiempo  trascurrido
entre la fecha del hecho victimizante y esta sentencia.

•     AI   Departamento   para   la   Prosperidad   Social   -   DPS,   la   inclusión   de   los
reclamantes  junto  a  sus  núcleos  familiares,  en  un  programa  de  generación  de
ingresos  o  inclusión  productiva  urbana  la  cual  busca  mejorar  las  condiciones  de
empleabilidacl  y fortalecer emprendimientos tanto  indMduales  como  colectivos,  de
la   población   (urbana)   pobre   extrema,   vulnerable  y   víctima   del   desplazamiento
forzado   por   ka   violencia;    mediante   procesos   de   formación   en   competencias
laborales y capacidacles productivas y empresariales,  lo suficientemente flexibles y
acx)rdes   con   las   necesidades   pariiculares   de   acuerdo   con   lc6   programas   de
Empleabilidad,  Emprendimiento  lndMdual y Emprendimiento Colectivo,  de ac"erdo
a  sus capaciclades y competencias  para  la financiación  de  un  proyecto sostenible,
entidad que tiene la competencia para ejecutar la orden.

•áu:a=EgcuRaH#f==EaDÓuncdAec,]£|Ó?eEnpüJmqTmAMmE#:#anYe::Nn'|ftp#iiffi:r

protegido.'Ai8:oT:£%a::o:Íai::8f:i:dg¥to"i:Totáapóanm,q=epa"cftna"a::taácLo,sffia#

los    proyectos   especiales    para    la   germración    de   empleo   rural   que   tengan
implementados y que  les sirvan  de  ayuda  para su  auto sostenimiento.  Se vincule
a los  nietos del solicitante,  en  programas de capacftación técnica,  de conformidad
con las ofertas educativas que el SENA ofrezca.

•     AI   Centro   de   lvlemoria   Histórica,   para   que   en   el   marco   de   sus   funciones
documente la información de los hechos oc"mdos en el municipio de iriza-Cauca.

•      AI  MINISTERIO  DE  SALUD  Y  SECRETARIA  DE  SALUD  MUNICIPAL  DE  INZA
CAUCA,   para  que  a  través  del  s.    ema  de  seguridad  social    se  ingrese  a  los
beneficiarios de este fallo, y a su núcleo familiar a todos los servicios de asistencia
médica      integral,      quirúrgica,      odontológica     psicológica     hospftalaria     y     de
rehabmación,    aplicando   el   enfoque   dfferencial   por   tratarse   de   víctimas   del
conflicto    amado    intemo   y   adurtos    mayores.    lgualmente       se    ordenará    al
MINISTERIO  DE SALUD,  para que a través del  programa  PAVSIvl,   se atienda a
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este  grupo familiar afectado  por el  conflicto  armado,  quienes   requieren  de  dicha
atención  psicológica,   igualmente  se  vinculará    a  la  Superintendencia  de  Salud,
para  lo  de  su  competencia,  en  aras  de  garantizar  el  acceso  a  la  salud  de  este
grupo familiar,   libre de  barreras.

•     A la ALCALDIA MUNICIPAL DE INZA (CAUCA),  para    la  condonación    de  pago  del
impuesto  predial  u  otros  impuestos,  tasas  o  contribuciones,  del  orden  municipal
que pueda tener el bien objeto de restitución.  lgualmente para que se vincule a los
LEONIDAS  HUILA COAJI  Y POLA COTACIO  DE  HUILA,  si  aún  no  lo ha hecho,  en
el programa de Adulto Mayor,  a fin de que sea beneficiaria del mismo.

•     A  Las  autoridades  Policiales  y  Militares,  para  que  en   cumplimiento   de  su  función
constitucional  y  misión  institucional  presten  seguridad  y apoyo  a  los   solicitantes  a
fin de garantizar las medidas adoptadas en este fallo.

l',J               --'`,--1,_,                          ,        ,

_'DE

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Primero

República di;Colombia y por autoridad de la ley,
1                                                                                                                                                                                           --_,1-

''                          .'.                      RESUÉLVÉ:`

Civil  del  Circuito  Especializado  en
Restitución   de   Tierras   de   Popayán   Cauca,   administrando   justicia   en   hombre   de  -la

PRIMERO:
cédula  de  ciudadanía  N°  1.470.301  de  lNZÁ  y  su  hija  MARIA  FELISA'HUILA  COT-Aól-ó
identificada  con   la  Cédula   No.`'  25.453.2§1   de   lNZA  Cauca,   son  titulares   del   derecho
fundamental a  la  restitución de {ierras,  en común y proindiviso,   en  un  porcentaje del 50%

P3=#iúua%#8i%ie##¡°ú#íg:f:h`¡i:nLL#ed°4C°NnmM'JT¥3d7ef#¡o9°s#ja#,'
municipio  de  inza  Cauca,``acórqéTalás  razones  expuestas  en la  parte  motiva  de  esta
providencia.  Predio que se está plénamente identificado en el acápíte respectivo.

SLE£±!D!DÉLRECONOCER  .la    calidad    de    víctimas    del    c¿nflicto    amado        por
DESPLAZAMIENTO  FORZADO,    a  bs  solicitantes  LEONIDAS  HUILA  COAJI  Y  MARLA
FELISA HUILA COTACIO   y su  núcleo familiar conformado por

POLA COTACIO DE  HUILA CONYUGE              . 25.452.457
lsABEL HUILA COTACIO HIJA 25.453.648
SAUL HUILA COTACIO HIJO 76.357.423
NELSON OLMEDO CALDON  HUILA NIETO 1.061.751.928

JUAN  ESTEBAN  OSSA HUILA NIETO 1.061.227.166

MELFI  PILLIMUE  HUILA NIETA 1.061.224.584

:ARCAonLSAeiuTeEnNC:a,,ÓÑeyoRREDPEA"RAAá'áaNYN"iEáRAtDAM|NÁSTviáF']#ASF::eE:|Ae|
término   de  diez  (10)   días,   contados   a  paftir  de   la   notificación   de   la   presente

g:ov:feRnÉiáissiauánnúoN',ochoubbeErevh,eccTh,oriÁ3;c;d:daeI:lsuirs:I:csti:en:eiasmemnec::dna:d::
asistencia   y   reparación,   como   medida   de   reparación   integral   de   conformidad   con   lo
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estableciclo  en   la   Ley   1448  de  2011,  teniendo  en   cuenta  el  enfoque  dfferencial  y  se
püoricen  los  mismos,  por cuanto  LEONIDAS  HUILA COAJI Y POLA COTACIO  DE  HUILA,
son aduMos mayores,  este ultimo de más de 81  años de edad.

TERCERO:  ORDENAR  a  la  Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos  Públicos  de  Silvia
Cauca:

a)   ORDENAR  el  REGISTRO  de  esta  SENTENCIA  en  el  Ínmueble  identificado  cx)n
matricula   inmobiliana   134-3733   y   cócligo   predial   19-355-01JJO-0009-0010-000,
ubicado en el casco urbano de lnza cauca, Calle 4 Nro. 4-12 Barrio   Siloé.

b)   Cancele todo antecedente registral,  gravamen y limftaciones de dominio,  títulos de
tenencia,  arrendamiento,  falsas  tradiciones  y  medidas  cautelares  registradas  cún
posterioridad   al   abandono,   así   como   la   cancelación   de   los   correspondientes
asientos  e   inscripciones   registrales,   in€]uidas  las   medidas  que   administrati\;a  y
judicialmente se tomaron en relación de este inmueble.

c)   Anotar  la  medida  de  protección  de  qim  trata  el  artículo   101   de  la  Ley  1448  de
2011,  igualmente  La  Oficina  de  Registro  aludida  remmrá  a  este  Despacho,  a  la
mayor  brevedad  posible,     el  certificado  de  tradición  que  corresponda  al   predio
restituido,  con todas las anotaciones que ordenó la presente providencia.

d)   DECRETAR  la  cancelación  de  las  medidas  cautelares  que  afecten  el  inmueble
restituido   e   indMdualízado   en   este  fallo   y   plasmadas   en   el  folio   de   Matríc"la
lnmobiliaria  No.134-3733.

e)    ORDENAR  a  la  Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos  Públicos  de  SiMa  Cauca,
actualizar  el  folio  de  matrícula   No.   134-3733,   en   cuanto  a  su   área,   linderos  e
información  pertinente,  con  base en  la información  predial  indicada  en el fallo.

f)     SEPTIMA:  ORDENAR al  lnstituto Geográfico Agustín  Codazzi  (lGAC)/Catastro  de
Cauca,   que   con   base   en   el   Folio   de   Matrícula   lnmobiliaria   No.    134-3733,
actualizado por la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de SILVIA -Cauca,
adelante la actuación catastral que corresponda.

Todas estas órdenes de inscnpción deberán cumplirse en el término de 20 días contados
a  partir  del  recibo del ofiício que contenga las mísmas.

CUARTO:  ORDENAR al lnstituto Geo ráfico A ustín Codazzi como autoridad
caikastral  que  con  base  en  el  Folio  de  Matrícula  lnmobiliaria  No.134-3733,  actualizadp
Fgrla   Oficina  de   Registro  de   lnstrumentos  Públicos  de   SILVIA  -Cauca,   adelante   la
actuación catastral que corresponda.

QUINTO: ORDENAR con  cargo al FONDO  DE  LA URT de  conformidad  con  el Art.  72
inciso  5o  de  la  Ley  1448  de 2011,  en  coherencia  con el Art.  38  decreto  4826  de 2011,
una    restitución    por    EQUIVALENCIA,    consistente    en    una    UNIDAD    AGRICOLA
FAMILIAR,  teniendo  en  cuenta  el  valor  y  extensión  de  una  UAF,  en  el  municipio  de
lNZA  CAUCA.      Una  vez,  se    realícen  estas  gestiones,  el  Juzgado  procederá  emitir  las
ordenes correspondientes en tema de vivienda y proyectos productivos.

Una vez,  sea  compensado el  predío,  se ordenará   la  inscripción  en  su  respectivo folio de
matrícula    inmobiliaria,        Ia    prohibición    de   transferir   los    derechos    patrimoniales    así
obtenidos,  dentro  de  un  periodo  de  dos  años,    contados  a  partir  de  la  formalización  y
entrega   del  predio sustituto   conforme lo dispone el  artículo  101  de la ley  1448 de 2011.

SE2§|O:  ORDENAF`  AI  Deparl:amento  para  ]a  Prosperidad  Social  -  DPS,  la  inclusión
de  los  reclamantes  junto  a  sus  núcleos  familiares,  en  un  programa  de  generación  de
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ingresos   o   inclusión   productiva   urbana   la   cual   busca   mejorar   las   condiciones   de
empleabilidad   y  forialecer  emprendimientos  tanto   indwiduales   como   colectivos,   de   la
población  (urbana)  pobre extrema,  vulnerable y víctima del desplazamiento forzado  por la
violencia;   mediante   procesos  de  formación  en   competencias  laborales  y  capacidades
productivas  y  empresariales,  lo  suficientemente  flexibles  y  acordes  con  las  necesidades
particulares de acuerdo con  los  programas de  Empleabilidacl,  Emprendimiento  lndividual  y
Emprendimiento   Colectivo,   de   ac"erdo   a   sus   capacidades   y   competencias   para   la
financiación  de  un  proyecto  sostenible,  entidad  que tierm  la  competencia  para  ejecutar la
Orden.

&EEEÍ#3±,opLaE:EqTgse¥ÉE£RFaTfedR:fffi:óEnE:T=Ajcó,voe*®DE::R:#:N=AL=
núcleo familiar protegklo._   _   _                _

S:##:i£:==:l£:£tia=ít::::#::;`aq:oa:::gig::j=¡gg;da±a#a3::
técnica  y  a  los  proyectos  especiales  para  la  generación'  de  empleo  rural  que  tengam
implementados  y  que  les  sirvan  de  ayuda  para  su  auto  sostenimiento.  Se  vincule  a  los
nietos  del  solicitante,   en   programas  de  capacitación  técnica,   de  conformidacl   cx)n   las
oferias educativas que el SENA ofrezca.

f#nN£:d:*DmEeNm?eR,aA`,£:#:°flg:#eeT®?r|a£ó*L3=m£me,eflue|,#£#:fi
Cauca.                                                                                                                      ,

##p:ALOBEF#fzAFCAÁugHT,S=:R::e:EtffimsTstesmEacFs#eggfdaEEso:#U£
ingrese  a  los  beneficiarios  de  este  fallo,  y  a  su  núcleo  familiar  a  todos  los  servicios  de
asistencia    médica    integral,    quirúrgica,    odontológica    psicológica    hospftalaria    y    de
rehabilftación,   aplicando   el   enfoque   dfferencial   por  tratarse   de   víctimas   del   conflicto
aimado  intemo.  Igualmente   se  ordenará  al  MINISTERIO  DE  SALUD,  para  qiB  a través
del programa  PAVSM,   se atienda'a este grupó familíar aféctado por el conflicto armado,
qubnes   requieren de dicha atención psicológica.

-¥.¥_pÉpriFBQi mpFrtÁR A, Ea ÁLc+DiA riNJCIPAL DE INZA (CALICA),  Para
condonación   de pago del  impuestoLpredial u otros impuestos,  tasas o contribuciones,
orden  municipal  que  pueda  termr  el  bien  objeto  de  restftución.   Igualmente  para  que
vincuie  a  ios  LEONiDAS  HuiLA  CoAJi  y  PÓLA  CoTAcio  DE  ñuiLA,  si  aún  no  io  ha
hecho,  en el programa de Adur[o Mayor, a fin de que sea beneficiaria del mismo.

¥¥[_¥ju±±  OPDENAP..A.LÉB. aLitcmq?dee  Pcfidak3e  y  Mmi3e,  paa  que  encumplimiento de su función constitucional y misión  instftucional  presten seguridad y apoyo
a los  solicftantes a fin de garantizar las medidas adoptadas en este fallo.

Fg#TaEFacuENRri3rik°E#sRT#L5Xi¥pGEé#BEÓGHÉCst]#ErgÉ°s#t3,Ódfi
DE TIERRAS  DESPOJADAS 0 ABANDONADASTERRITORIAL CAUCA,  y a favor de los
solicitantes   y su  núcleo familiar.

En consecuencia,  Ia mentada Unidad se encargará de entregar fomal y alegóricamente, a
su vez,  los predios restituidos,  haciéndoles saber la decisión adoptada en este proveído y
el  signmcado  y  alcance  del  mismo,  Lo  anterior,  en  un  témino  máximo  de  cinco  (5)  días,
luego de ejecutoriado este fallo.  Una vez cumplida, así se hará saber al Despacho.

P_E_C_"_°j.eT_4FI9:  9PD_E_t|4_Fi:  q_u_e _u±e_¥±z  gl  prodio  restituido  sea  compensado,
pase   a   disposición   del   FONDO   DE   RESTITUCION   DE  TIERRAS  y  se  emftirán   las
ordenes a que haya lugar.

P_ES!1l9_ eTITO,.  Pueden  Comprendldas  en  ei  punto  noveno  de  esta  parte  resoiutrva,todas  las  demás  órdenes  que  se  hagan  necesarias  y  ante  las  entidades  competentes,
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para  eféctos  de  la  restitución  integral  y  que  resur[en  consecuentes  y  necesarias  en  este
particular caso.

DÉCIIVIO SEXTO:  Por Secretaría  líbrense todos  los oficios,  comunícaciones y comisiones
necesarias para materializar las Órdenes aquí impartidas.
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